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Introducción

La migración es un fenómeno multifactorial que explica el desplazamiento de perso-
nas de un lugar de origen hacia uno de destino por razones económicas, sociales, cultu-
rales y seguridad; la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) la describe 
como el movimiento de personas fuera de su lugar de residencia habitual, ya sea a través 
de una frontera internacional o dentro de un país1, esto implica dejar un lugar de origen 
para emprender un nuevo lugar de destino. 

La migración internacional de las y los mexicanos hacia Estados Unidos de América 
(EUA) es histórica; de acuerdo con Jorge Durand, a finales del siglo XIX ya estaba inicia-
da la corriente emigratoria de campesinos mexicanos hacia EUA. Posteriormente, en el 
siglo XX, la migración internacional se realizó con mayor intensidad por razones econó-
micas, principalmente. Durand menciona que, a comienzos del siglo XX, los contratistas 
norteamericanos que requerían de trabajadores para el tendido del ferrocarril empezaron 
a buscar obreros que reemplazaran a los chinos y japoneses a los cuales se les había pro-
hibido el ingreso. Por lo anterior, los empleadores norteamericanos reclutaron a mexica-
nos especialmente ubicados en el occidente del país, de estados como Jalisco, Michoacán, 
Guanajuato y Zacatecas. Posteriormente, la demanda de trabajadores mexicanos con el 
inicio de la Primera y Segunda Guerra Mundial fue más intensa, lo que originó el Progra-
ma Bracero2 que consistió en una política pública entre México y EUA de reclutamiento 
de mexicanos para el campo norteamericano.  

1 La OIM reconoce los tipos de migración: laboral, por motivos climáticos, por motivos ambientales, por 
desplazamientos forzados. De los tipos de migración se encuentra la migración regular e irregular; la 
primera consiste en el movimiento de personas que se ajusta a las leyes y normas que rigen la salida, la en-
trada, el retorno y la permanencia en los países, así como a las obligaciones que incumben a los estados en 
virtud del derecho internacional. Mientras la migración irregular es el movimiento de personas de manera 
que se produce al margen de las leyes, las normas o los acuerdos internacionales que rigen la entrada o la 
salida del país de origen, de tránsito o de destino, lo anterior desencadena condiciones de vulnerabilidad 
para el migrante, así como posibles trasgresiones a los derechos humanos.
2 Massey Douglas, Pren Karen y Jorge Durand, Nuevos escenarios de la migración México-Estados Uni-
dos. Las consecuencias de la guerra antiinmigrante. Princeton University y Universidad de Guadalajara. 
El periodo “bracero” inició en 1942 y concluyó en 1964. Como se sabe, esta fase inició por la urgencia que 
tenía EUA de contar con trabajadores, dado su ingreso en la Segunda Guerra Mundial. Luego el Programa 
Bracero se prolongó por dos décadas más debido al auge económico de la posguerra. La época bracera se 
caracteriza por haber delineado un nuevo tipo de migrante, en la que sólo fueron contratados hombres, 
es decir, se aplicó una selectividad genérica estricta; los contratos debían ser temporales, en otras palabras, 
eran migrantes de ida y vuelta, y finalmente debían tener como lugar de origen el medio rural y como lugar 
de destino el medio agrícola.
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Si bien, los flujos migratorios de mexicanos hacia EUA se han dado por razones 
económicas, es importante destacar, otros factores de la migración como los culturales, 
sociales y la reunificación familiar, más recientemente. De tal suerte, estos flujos acompa-
ñados de políticas migratorias incentivaron la movilidad de mexicanos.3 Numéricamen-
te, la población de mexicanos en EUA se ha incrementado. De acuerdo con el Consejo 
Nacional de Población (CONAPO) cerca de 12 millones de personas que nacieron en 
México residen en EUA, de las cuales, se considera que existen, aproximadamente, cinco 
millones de personas en condiciones irregulares4. Adicionalmente, cerca de 32 millones 
de personas son de origen mexicano principalmente ubicados en estados como Califor-
nia, Texas, Illinois, Arizona, Oklahoma, Nuevo México5. 

A nivel internacional son varios los países que reconocen la ciudadanía transnacional 
y con ello, esquemas de participación política abiertos que procuran el ejercicio de dere-
chos políticos, no solo de la ciudadanía residente en el extranjero, sino de las y los extran-
jeros en los lugares donde radican (Calderón, 2010). Marshall, explica que el concepto de 
ciudadanía y nacionalidad trasciende el espacio físico territorial para el ejercicio de dere-
chos políticos. Entonces, la ciudadanía es un ejercicio de derechos políticos, económicos 
y sociales que no dependen de un espacio físico, territorial, por el contrario, la posibilidad 
de ejercer derechos trasciende los límites geográficos.

3 Los ciclos de la migración descritos por Massey y Durand, basados en una política migratoria, y un 
marco legal, en el caso del Programa Bracero se trató de un acuerdo bilateral entre ambos países en que se 
fijaron los términos del contrato: por una parte, examen médico, desinfección, masculinidad, origen rural y 
trámite burocrático; por otra, salario, transporte, seguro, hospedaje y duración del contrato. Por otra parte, 
22 años después, Estados Unidos optó, de manera unilateral, por el fin del Programa Bracero, sin proponer 
una nueva política migratoria específica para el caso mexicano. En el caso de IRCA (1992) se partía de un 
modelo teórico que enfatizaba “la pérdida del control de la frontera”. El cruce, más o menos fácil, de la fron-
tera se había convertido en un problema de seguridad nacional. A comienzos de la década de los ochenta 
se podía definir el perfil de un migrante promedio con cuatro rasgos básicos: temporal, joven, masculino 
e indocumentado. Hoy se requiere una docena de rasgos y una gama de colores y matices para delinear 
un perfil que se aproxime a la realidad: ha cambiado la composición legal, la duración de la estancia, la 
distribución por sexo y edad, el origen social y cultural, la distribución geográfica de origen y destino, los 
puntos de cruce fronterizo, el mercado de trabajo, la participación política de la comunidad mexicana en 
ambos países, los principios de nacionalidad y los patrones de naturalización.
4 Pew Hispanic Center. Disponible en: https://www.pewresearch.org/fact-tank/2019/06/12/us-unau-
thorized-immigrant-population-2017/ 
5 Nueve de cada diez inmigrantes mexicanos residen en los centros urbanos de Estados Unidos, y solo una 
décima parte en áreas no urbanas. Las zonas metropolitanas que concentran el mayor número de mexica-
nos son Los Ángeles-Long Beach-Santa Ana, en California (1.8 millones); Dallas-Fort WorthArlington, 
en Texas (736 mil); Chicago-NapervilleJoliet, en Illinois (652 mil); Houston-Baytown-Sugar Land, en 
Texas (620 mil); y Riverside-San Bernardino, en California (554 mil). CONAPO, Migración y Salud. 
Inmigrantes mexicanos en Estados Unidos, 2014.
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En México, con la publicación de la Ley de Nacionalidad6, las y los mexicanos resi-
dentes en el extranjero pudieron acceder a otra nacionalidad, sin perder la mexicana.  No 
obstante, el reconocimiento de los derechos políticos electorales de las y los mexicanos 
se consolidó hasta el 2006, cuando por primera vez, votaron en la elección federal presi-
dencial. Adicionalmente, desde lo local, organizaciones de migrantes en acompañamiento 
con partidos políticos impulsaron modificar en las legislaciones locales el reconocimiento 
del voto migrante, específicamente, entidades federativas con mayor tradición migratoria 
como lo es Michoacán, Zacatecas y Jalisco. 

En la elección presidencial de 2006, se registraron los siguientes resultados: 40, 876 
ciudadanos inscritos en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNE-
RE), de los cuales, 43% fueron mujeres y 57% fueron hombres, y se recibieron 32, 621 
votos sobres (79.8% de participación). En la elección presidencial de 2012, se inscribieron 
en la LNERE, 59,115 ciudadanos, de los cuales el 55% fueron hombres y 45% fueron 
mujeres, y se recibieron 40, 714 votos (68.87% de la participación).

Posterior a las elecciones de 2006 y 2012, y en el contexto de la reforma electoral de 
20147, se presentaron cambios importantes que fortalecieron el ejercicio de los derechos 
políticos de las y los migrantes. El libro sexto, Del Voto de los Mexicanos Residentes en 
el Extranjero de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (LEGIPE), 
estableció el marco normativo que regularía el voto de los mexicanos residentes en el ex-
tranjero. La regulación del Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero (VMRE) 
tuvo cuatro principales temas: 1) la posibilidad de votar para la presidencia de la república, 
las senadurías y las gubernaturas, siempre que así lo determinen las constituciones de los 
estados, 2) el trámite de la credencial para votar desde el extranjero; 3) la implementación 
de otras modalidades de voto adicional a la postal como el voto electrónico por internet 
y presencial, siendo el Instituto Nacional Electoral (INE) quien determinaría el tipo de 
voto; y 4) la coordinación entre la autoridad electoral y la red de consulados y embajadas 
mexicanas para promover la credencialización desde el extranjero y promoción del voto.

El Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), a través de la Comisión 
Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero (CEVGRE) y la 
Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero (UTVGRE), 
desarrolló estrategias, acciones y actividades para que la ciudadanía guanajuatense residen-
te en el extranjero pudiera contar con los elementos necesarios para ejercer su derecho al 
voto, por primera vez, en la elección de la gubernatura del estado en 2018.

6 En 1998, se publicó la Ley de Nacionalidad, se reconoció la posibilidad de adquirir otra nacionalidad sin 
perder la mexicana.
7 Fue hasta la reforma electoral de 2014 que el marco legal que regulaba el VMRE se modificó sustancial-
mente, ampliando la posibilidad para que el sufragio extraterritorial fuese efectivo en el ámbito local, por 
lo que los diferentes ordenamientos legales del estado de Guanajuato lo incorporaron para su realización.
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La CEVGRE puso en marcha un plan de trabajo basado en tres estrategias.  La 
primera consistió en la difusión y promoción del voto en redes sociales y otros medios de 
comunicación como radio, televisión y medios digitales; la segunda fue una estrategia de 
vinculación con organizaciones públicas y privadas que consistió en la creación de redes 
con organizaciones de migrantes con las que se firmaron convenios de colaboración para 
promover el voto guanajuatense residente en el extranjero, adicionalmente, se realizaron 
alianzas con la red de consulados de México en EUA (especialmente con aquellos con-
sulados ubicados en estados con mayor presencia de guanajuatenses), también se tuvo 
contacto con el Instituto Nacional de Migración para buscar su apoyo en la entrega de 
materiales impresos en los puntos de mayor afluencia de las y los migrantes de retorno en 
periodos vacacionales, y con la Secretaría del Migrante y Enlace Internacional de Guana-
juato que apoyó con información relevante sobre la ubicación de la comunidad guanajua-
tense y vínculos con casas y clubes de migrantes. 

Finalmente, la estrategia para la preparación y jornada electoral se enfocó en informar 
a la ciudadanía guanajuatense en el extranjero sobre el proceso electoral y las propuestas de 
la candidata y candidatos a la gubernatura8 con la intención de crear un ambiente propicio 
para el ejercicio del voto informado. En razón de ello, se realizó un programa dividido 
en 2 episodios, en donde la y los candidatos a la gubernatura del estado expusieron sus 
posturas, ideologías y propuestas en los siguientes temas: migración, derechos humanos, 
estado de derecho y redición de cuentas, derechos de la niñez mexicana, remesas y servicios 
a la comunidad migrante. Adicionalmente, se presentó la figura de observador electoral 
migrante, por lo que se realizó una petición al INE, por parte de las personas que integra-
ron la CEVGRE de este instituto para que la ciudadanía guanajuatense residentes en el 
extranjero pudieran ser partícipes en las etapas que engloba la jornada electoral.9 

En el proceso electoral 2017-2018, el VMRE fue una realidad para el estado de 
Guanajuato, sumado a que los migrantes pudieron tramitar su credencial de elector des-
de su lugar de residencia. Fueron 11,551 guanajuatenses en el extranjero que quedaron 
registrados en la LNERE y tuvieron la posibilidad de participar en las decisiones de su 
país y emitir el voto por la vía postal desde su hogar, para los cargos de la presidencia de 
la República, senadurías y gubernatura del estado. El 1 de julio de 2018 se contabilizaron 

8 El artículo 353 de La Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales establece la prohibi-
ción de que partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de elección popular, 
puedan realizar campaña electoral en el extranjero. Por lo anterior, para la promoción del ejercicio de un 
voto informado, considerando la lejanía geográfica que las y los migrantes tienen con México, se realizó un 
programa dividido en 2 episodios.
9 La propuesta quedó plasmada en el Acuerdo INE/CG432/2018 del consejo general del INE, por el 
que se aprueba el procedimiento de acreditación de las solicitudes presentadas ante la presidencia de los 
consejos locales y distritales, como medida para incentivar la observación electoral, para el proceso electoral 
2017-2018.
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4,826 votos, los cuales fueron para el cargo de la gubernatura de Guanajuato. Sin duda, 
los resultados exitosos de la primera experiencia del voto extraterritorial del estado de 
Guanajuato dejan un precedente para el análisis de buenas prácticas a seguir. La obra que 
a continuación se presenta, busca dejar evidencia sobre las estrategias y acciones que se 
desarrollaron desde el IEEG. 

El libro, Estudio cualitativo y cuantitativo del comportamiento político-electoral de 
las y los guanajuatenses en el extranjero en la elección local de 2018: identificación de 
hallazgos cuenta con cinco capítulos donde se analizan cada una de las etapas de la or-
ganización de la elección, los resultados y el perfil de los guanajuatenses residentes en el 
extranjero que votaron en el proceso electoral local 2017-2018. En el primer capítulo se 
describe los cambios en el marco normativo del VMRE impactados en la LEGIPE, y las 
modificaciones en la legislación del estado de Guanajuato.   

El segundo capítulo desarrolla las actividades realizadas por la CEVGRE y la UTV-
GRE durante la organización y desarrollo de la elección. En el tercer capítulo se describe 
la estadística actual de los guanajuatenses residentes en el extranjero utilizando como 
fuentes de información el Survey Currrent American,  el Census American, y las proyec-
ciones de CONAPO. El cuarto capítulo muestra los resultados de la Encuesta del Voto 
Guanajuatense 2019 realizada por el IEEG con apoyo del INE en la que obtuvieron 
datos cualitativos y cuantitativos que describen algunas de las motivaciones para votar, 
los incentivos de la ciudadanía guanajuatense para participar en algunas organizaciones 
sociales y la facilidad que tuvieron para ejercer su voto desde el extranjero. El quinto capí-
tulo se enfoca a resaltar un análisis sobren las variables de comportamiento político-elec-
toral, cultura cívica y confianza en el proceso electoral de los guanajuatenses residentes 
en el extranjero. 

En la parte final del estudio se integraron las conclusiones del estudio entre las que 
destacan, la necesidad de tener campañas de difusión y promoción del voto diferencia-
das para las y los guanajuatenses radicados en EUA y en otros países, la necesidad de 
flexibilizar los trámites para obtener la credencial de elector y ejercer el voto, así como la 
necesidad de transitar al voto por internet. 

Sin duda, este estudio comparte reflexiones sobre los retos para los futuros procesos 
electorales en el estado de Guanajuato y las acciones que deberá tomar el IEEG en la 
organización de las elecciones para la gubernatura de las y los guanajuatenses residentes 
en el extranjero.



16

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Finalmente, agradecemos al Instituto Nacional Electoral por el apoyo brindado al 
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por su participación en la construcción de la democracia en el estado de Guanajuato y a 
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Mauricio Enrique Guzmán Yáñez
Consejero Presidente del Consejo General del IEEG.
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CAPÍTULO 1

Los cambios legales: el voto de las y los mexicanos residen-
tes en el extranjero

En el siguiente capítulo se presenta el marco legal correspondiente a la 
implementación del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero. Se 
presentarán las principales reformas constitucionales y electorales que permi-
tieron la operatividad del voto extraterritorial desde los años noventa hasta 
las primeras experiencias años 2006 y 2012. Posteriormente, se explicarán los 
principales resultados de la reforma electoral de 2014 que abrieron la oportu-
nidad a que entidades federativas como Guanajuato aprobaran el voto de las 
y los connacionales en el extranjero para elecciones locales.  

1.1. Incorporación del voto extraterritorial en la legislación mexicana 

El derecho a votar desde el extranjero significó el reconocimiento de las 
y los mexicanos que por diferentes razones decidieron migrar. La comunidad 
de mexicanos y las organizaciones de migrantes que viven en Estados Unidos 
de América (EUA) fueron los principales promotores del voto, argumenta-
ron distintas razones por las que era necesario seguir participando desde el 
extranjero como su vinculación con México a través de lazos familiares, el en-
vío de remesas e incluso el interés cultural por su país de origen. De acuerdo 
con una encuesta realizada por el Pew Hispanic Center, se mostró el sentido 
de pertenencia e identidad de la comunidad de origen mexicano, el 54% dijo 
considerarse mexicana/o mexicano, 21% latina/o y 21% norteamericana/o.10  
Lo anterior describe los vínculos que muestran la comunidad de mexicanos 
residentes en EUA.      

    
10 Pew Hispanic Center, Hispanic Identity, 2013.
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Sin duda, la migración de mexicanos a EUA ha influido en la organiza-
ción colectiva de clubes, casas de migrantes y otro tipo de organizaciones que 
durante décadas han denunciado las diferentes problemáticas que enfrentan 
los mexicanos residentes en territorio estadounidense. El tema del voto es 
ejemplo de una demanda por el reconocimiento a los derechos políticos de 
los migrantes que en la búsqueda de mejores oportunidades han dejado el 
país, y sin perder su identidad y cultura mantienen lazos con su comunidad 
de origen. Durante los años ochenta y principios de los noventa, varias orga-
nizaciones de migrantes se pronunciaron por la no pérdida de la nacionalidad 
mexicana al obtener la estadounidense, lo que determinó una de las primeras 
acciones para ejercer derechos políticos y conservar sus vínculos con México, 
no solo con el envío de remesas a su comunidad de origen (Martínez, 2002). 

En 1994, el tema del voto extraterritorial fue retomado por diferentes 
partidos políticos para regular el derecho al voto.11  Durante este mismo año, 
se celebraron elecciones simbólicas entre las personas migrantes, radicadas en 
California y Chicago, en dichas elecciones demostraron el interés por parti-
cipar en la política mexicana, ya que se obtuvieron los siguientes resultados: 
el Partido de la Revolución Democrática obtuvo 54.39%, el Partido Acción 
Nacional 29.60% y el Partido Revolucionario Institucional 15.01%. (Parra, 
2007: 501-502). La presión provocada por las elecciones simbólicas influyó 
para que la aprobación del voto se considerara por los diferentes partidos 
políticos. La insistencia manifestada por las y los migrantes tuvo resultado en 
1996 cuando se reforma el artículo 36 constitucional, al eliminar el requisito 
de la residencia para poder votar. Posterior a la reforma constitucional, otro 
tema importante que vinculaba el tema de democracia y ciudadanía fue la Ley 
de la Nacionalidad publicada en 1998, o bien conocida como la ley de la no 
pérdida de la nacionalidad, la cual abrió la opción a obtener otra (s) naciona-
lidad (es) sin perder la mexicana. Esto implicó que las y los mexicanos resi-
dentes en EUA pudieran adoptar la nacionalidad estadounidense sin perder 
derechos económicos y sociales en México.  La Ley de la Nacionalidad fue 
bien recibida, no obstante, la aprobación del voto extraterritorial comenzó a 
ser una de las demandas de las organizaciones de migrantes en EUA.

11 El PRD presentó una propuesta de ley para regular el derecho al voto, sin embargo, no tuvo éxito ante la 
ausencia de una mayoría y la incapacidad de negociación en el Congreso (Martínez, 2003).
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En la reforma electoral del año 2005, al entonces denominado Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (COFIPE), se incluyó 
el octavo artículo transitorio diseñado para institucionalizar la participación 
electoral de la población migrante. Posteriormente, se discutió la organiza-
ción de la elección de la comunidad de migrantes, la logística que guiaría el 
proceso del voto de las y los mexicanos en el exterior, bajo la premisa de la 
inclusión y los principios establecidos por la autoridad electoral (Martínez, 
2003: 103; Espinoza, 2004: 14).

Los trabajos del entonces IFE consistieron en la planeación del voto a 
la distancia y crear un proceso que brindara confianza y credibilidad a las y 
los electores. Después de la modificación del artículo 36 constitucional y la 
introducción del artículo octavo transitorio en el COFIPE, fue posible la ins-
trumentación del voto, para ello, se creó la Comisión de Especialistas para el 
Voto en el Exterior en el IFE con el propósito de estudiar los procedimientos 
bajo los cuales podría operarse el voto de los mexicanos. Ante el Congreso de 
la Unión se dieron a conocer 18 iniciativas de ley presentadas por legisladores 
de distintos partidos políticos en ambas cámaras y también por la presidencia 
de la república. 

La operatividad del voto se discutió por un período prolongado. Los es-
tudios realizados por la Comisión de Especialistas del Voto en el Extranjero 
concluyeron que los retos para la operatividad del voto se encontraban en 
cuestiones presupuestales, administrativas y de confiabilidad del voto. La co-
misión de especialistas recopiló el panorama general de la población mexica-
na en el exterior, cuántos eran, dónde estaban y cómo se podrían facilitar sus 
posibilidades de votar, ya que los datos con los que contaba eran pocos y la 
información no estaba sistematizada. 

En el primer estudio se definió que 98.7% de la población mexicana que 
vivía fuera del territorio se encontraba en EUA; de acuerdo con el estudio en 
el año 2000, las y los mexicanos radicados en el extranjero alcanzarían cerca 
de 10 millones de personas y representarían 14% de la población mexicana en 
edad de votar; los mexicanos residentes en EUA ascenderían a 9.8 millones 
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de los cuales 2.7 millones eran mexicanos indocumentados en Estados Uni-
dos; (Woldenberg, 2004: 304).

Otros de los puntos a discusión acerca de la operatividad del voto en el 
exterior fue crear una credencialización o una cédula de identificación en el 
exterior, crear listas nominales que ofrecieran datos precisos de aquellos que 
pueden votar y la instalación de casillas, lo que implicaba la contratación de 
personal que vigilara el proceso. Este procedimiento era por lo tanto costoso 
debido a todos los recursos materiales y humanos que se requerirían para su 
operatividad (Woldenberg, 2004: 304). 

De acuerdo con José Woldenberg: la organización de la elección en EUA 
se ejecutaría siguiendo exactamente los mismos procedimientos y procesos 
utilizados en México, el IFE debería colocar nueve mil 141 casillas, con 750 
electores cada una y distribuidas en 38 estados de la unión americana. Ten-
dría que sortear a unas 980 mil personas y 64 mil de ellas deberían vigilar el 
curso de la votación como funcionarios de casilla. Evidentemente, una aplica-
ción lineal de la ley electoral mexicana más allá de nuestras fronteras reduci-
ría drásticamente la factibilidad del proyecto (2004, 305). Obviamente, esta 
propuesta era poco factible desde lo presupuestario y la operación de una 
elección en otro territorio.

Otra de las propuestas refirió a un voto por correo, donde era necesario 
presentar una credencial de elector emitida en México por la autoridad elec-
toral, con previo registro, este tipo de voto tendría como ventajas menores 
costos. Al término del debate y la negociación entre los grupos parlamenta-
rios, el Congreso acordó los aspectos fundamentales de la iniciativa, es decir, 
el universo potencial de votantes y la modalidad del voto para las elecciones 
de 2006. Se concluyó que solo los mexicanos radicados en el extranjero que 
contaran con una credencial de elector con fotografía expedida en territorio 
nacional, previa inscripción en el Listado Nominal de Electores en el Ex-
tranjero, podrían votar a través de un voto por correo certificado (registrado 
LNERE), independientemente del país donde se encontraran. Además, que-
daron prohibidas las campañas proselitistas fuera de México, manteniendo 
la restricción del financiamiento de campañas electorales desde el extranjero 
(IFE, 2006:2).
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Finalmente, el 28 de junio de 2005 el Congreso de la Unión aprobó el 
voto postal para que las y los mexicanos residentes en el exterior pudieran 
ejercer su voto en las elecciones presidenciales del 2 de julio de 2006. Se 
acordó que los mexicanos podrían votar en las elecciones presidenciales y 
que para hacerlo deberían contar con la credencial de elector expedida por 
el IFE, además se especificó que sería voto por correo, el cual tendría como 
base la creación de una Lista Nominal de Electores Residentes en el Exterior 
(LNERE), la cual serviría como un registro de los electores en el exterior 
que estuvieran en condiciones de realizar su voto (Navarro et al., 2008: 16 
en Manual de IDEA International). 

1.2. Instrumentación del voto en la comunidad de mexicanos 
residentes en el extranjero

La instrumentación del voto desde la distancia para la elección de 2006 
tuvo como antecedente el 30 de junio de 2005, cuando se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del COFIPE relativas al ejercicio del voto de los mexicanos resi-
dentes en el extranjero. Tal decreto reformó los Artículos 1, 9, y los incisos c), 
d) y e) del párrafo 1 del Artículo 250 del COFIPE, al tiempo que se modificó 
la denominación del Libro Sexto para titularse “Del Voto de los Mexicanos 
Residentes en el Extranjero”, así como 27 Artículos (del 313 al 339). Estas 
adiciones y reformas entraron en vigor el 1 de julio de 2005. Adicionalmente, 
en julio de 2005, se creó una unidad técnica denominada Coordinación del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero, así como la Comisión del 
Consejo General del Instituto Federal Electoral, denominada Comisión del 
Voto de los Mexicanos Residentes en el Extranjero (IFE, 2006).

Es importante resaltar que, de acuerdo con lo establecido en el COFIPE, 
los mexicanos en el exterior sólo podrían votar durante elecciones presiden-
ciales, a través del voto postal. Previo al envío del voto era necesario registrar-
se en la LNERE, cuya utilidad sería seleccionar a la comunidad de mexica-
nos que solicitaran votar del registro federal de electores para darle certeza 
al proceso. Una vez que se pudiera comprobar por parte del IFE los datos 
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del mexicano que solicitase su derecho a votar, el IFE enviaría por correo la 
boleta electoral incluyendo material informativo sobre la forma correcta de 
emitir el voto, después los electores tendrían que enviar su voto nuevamente 
para contabilizarlo durante la jornada electoral el primer domingo de julio 
del año en curso.

En la reglamentación del voto en el exterior se prohibió la realización de 
campañas electorales, por lo que los partidos políticos quedaron imposibili-
tados de ejercer cualquier tipo de financiamiento para promover el voto en el 
exterior. 

Se propuso una campaña informativa en módulos, embajadas y consula-
dos acerca de la obligatoriedad de registrarse en la LNERE, para el envío de 
su boleta y ejercer su derecho. Se establecieron una serie de convenios con el 
Servicio Postal Mexicano (SEPOMEX) con el fin de crear condiciones que 
brindaran confidencialidad y certeza en la entrega de las boletas electorales 
que fueran entregadas a su destino y enviadas de la misma manera. (IFE, 
2006: 14).

Por otra parte, se conformó una red de promotores del voto integrada 
por 138 organizaciones de migrantes que cumplieron la función de hacer 
llegar formatos o registros a los migrantes en EUA. Estas organizaciones 
participaron de manera voluntaria y repartieron aproximadamente 197 mil 
200 hojas de registro. Por su parte, el IFE realizó algunas visitas a Estados 
Unidos de América, donde repartió 505 mil 790 hojas de registro para que 
se inscribieran en la lista nominal, además de contratar líneas telefónicas para 
la información del voto en el exterior y firmar convenios con el Instituto de 
Mexicanos en el Exterior, para la creación de un boletín semanal denominado 
“Lazos” difundido en consulados y embajadas. 

En lo que respecta a la difusión, el IFE incorporó en los promocionales 
de difusión nacional el conocimiento de la aprobación del voto de los mexica-
nos en el exterior, con la idea de que los familiares de aquellos que vivieran en 
el exterior pudieran informarles. La difusión en EUA consistió en la produc-
ción de 15 spots para televisión y 11 para radio; televisoras de habla hispana 
como Univisión y Telemundo. (IFE, 2006: 16, 17, 18).
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Cuadro 1. Etapas del voto de las y los mexicanos residentes en el extranjero

FECHAS PROCEDIMIENTOS

1 de octubre de 2005–15 de enero de 2006
Los mexicanos residentes en el extranjero enviaron 
solicitudes para inscribirse en la LNERE.

15 de febrero de 2006
Venció el plazo para que el IFE recibiera las solici-
tudes de inscripción en la LNERE para votar des-
de el extranjero. Se recibieron 54,780 solicitudes.

15 de enero–15 de marzo de 2006

El IFE elaboró la LNERE. Quedaron inscritos 
40,876 ciudadanos, incluyendo rectificaciones y 
juicios para la protección de los derechos políti-
co-electorales de los ciudadanos. Estos mexicanos 
fueron dados de baja de manera temporal de la 
Lista Nominal de Electores en territorio nacional, 
tal y como lo establece la ley en materia electoral.

21 de abril–20 de mayo de 2006

El IFE envió a los mexicanos registrados para votar 
desde el extranjero los PEP con la boleta electoral 
para presidente. Los electores debieron marcar la 
boleta electoral y enviarla por correo postal certifi-
cado de regreso a México. El envío de los sobres fue 
gratuito y garantizó el secreto del voto.

2 de mayo–1 de julio de 2006
Se recibieron los sobres con boletas electorales en-
viadas por los electores residentes en el extranjero 
hasta las 8:00 horas del 1 de julio.

2 de julio de 2006

A las 17:00 horas se instalaron las mesas de 
escrutinio y cómputo de los votos enviados por los 
mexicanos residentes en el extranjero. A las 18:00 
horas inició el escrutinio y cómputo de los votos.

Fuente: Elaboración propia con datos del INE, 2006

De acuerdo con El Colegio de la Frontera Norte, habría cuatro millones 
de connacionales portadores de la credencial para votar, mientras que para 
el Pew Hispanic Center habría entre un millón 300 mil y un millón 500 mil 
ciudadanos mexicanos que podrían tener credencial para votar en el exterior. 

En las elecciones presidenciales de 2006, el registro de mexicanos ante el 
IFE en la LNERE alcanzó un total de 54, 780 solicitudes, de las cuales 13, 
904 fueron rechazadas. Al final, sólo 40, 876 solicitudes fueron completadas 
satisfactoriamente, 80% siguió el trámite adecuado (aproximadamente 32 
mil ciudadanos). De los 32, 662 que emitieron su voto: 97.5% radica en 
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EUA y de ellos 53.1% sufragaron en California, 14.9% en Illinois y 5.7% en 
Texas (Cisneros, 2011). 

En las elecciones presidenciales de 2012, se expuso la baja participación 
de la ciudadanía mexicana, además se hizo notar por parte de las organizacio-
nes de migrantes y otros actores políticos la dificultad para realizar el proceso 
del voto a la distancia. A continuación, se presentan los resultados de la elec-
ción 2012 y se compara con los resultados de la elección de 2006. 

Cuadro 2. Votación de las y los mexicanos en el extranjero, elecciones 
2006 y 2012.

Proceso electoral
Mexicanos inscritos en 

LNERE

Votos postales
contabilizados en la 

elección

Porcentaje de votación 
emitida respecto a la 

LNERE

2006 40,876 32,621 79.8

2012 59,115 40,714 68.9

Fuente: Elaboración propia con base en datos del INE.

Posterior a la elección presidencial de 2012 se discutieron temas rele-
vantes que formarían parte de una reforma electoral que pudiera fortalecer el 
sistema electoral mexicano. Entre los temas a tratar se planeó la modificación 
al Libro Sexto del COFIPE, es decir, al apartado del Voto de los Mexicanos 
en el Extranjero (VME). Para ello, el IFE conformó el Comité Técnico de 
Especialistas para elaborar un análisis jurídico, técnico, organizativo y presu-
puestal de las alternativas sobre el Voto de los Mexicanos en el Extranjero12, 
cuyo objetivo principal consistió en proponer las reformas necesarias al tema 
del voto a la distancia. 

12 Este Comité estuvo conformado por expertos en materia de migración, derecho electoral, voto electró-
nico, y relaciones internacionales. 
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Entre los temas principales destacaron:

1. Modalidad de registro y mecanismos de credencialización en el
        extranjero

2. Modalidades de emisión del voto

3. Organización y coordinación institucional

4. Vinculación y difusión 

El informe realizado por este Comité propuso modificaciones relativas 
a la credencialización desde el extranjero, la votación por medio de disposi-
tivos electrónicos, mayor vinculación con la red de consulados y embajadas, 
organizaciones de la sociedad civil, y la instauración permanente de Unidades 
Técnicas del Voto enfocadas al seguimiento de las actividades de promoción 
y difusión del voto. Dichos temas fueron retomados para la reforma electoral 
del 2014. 

III. Reforma electoral 2014

Con la reforma electoral de 2014, se creó el Instituto Nacional Electoral 
(INE) que atendería a nivel nacional, en coordinación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales, las tareas de organización de las elecciones. La 
reforma buscó homologar la ley electoral a nivel nacional de modo que per-
mitiera mayor congruencia a la tarea electoral. Al ser ahora un instituto na-
cional, se derogó el COFIPE y se expidió la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales (LGIPE).

En la LGIPE se estableció en el Libro Sexto denominado “Del Voto de 
los Mexicanos Residentes en el Extranjero”, la normatividad referente al voto 
de los mexicanos residentes en el extranjero, en la que se incluye la posibilidad 
de votar para presidente de la república, senadores, así como de gobernadores 
de las entidades federativas y del jefe de gobierno de la Ciudad de México, 
siempre que así lo determinen las Constituciones de los Estados (Artículos 
329 al 356).



26

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Por primera vez, para la elección federal y local de 2018, los mexicanos 
residentes en el extranjero de diferentes entidades federativas pudieron tra-
mitar su credencial para votar desde el extranjero, se establecieron modalida-
des de voto diferentes a la postal (como la electrónica y presencial); las y los 
mexicanos podrían emitir su voto en la elección presidencial, senadurías y la 
gubernatura, según lo permitieran las constituciones estatales. De acuerdo 
con lo establecido en los Lineamientos para la elección de los mexicanos en 
el extranjero emitidos por el INE se notificó que durante el proceso electoral 
2018 se utilizaría únicamente la modalidad de voto postal y daría pautas para 
la promoción del voto. Cabe destacar que de acuerdo con la LGIPE sería 
posible el voto electrónico para los residentes en el extranjero, no obstante, 
dicho procedimiento no fue aprobado para la elección pasada. 

Adicionalmente en la LGIPE se establecieron los siguientes puntos re-
levantes para la operatividad del voto de los mexicanos residentes en el ex-
tranjero: 

ACTIVIDADES PREVISTAS POR LA LGIPE

1
Voto para presidente de los Estados Unidos Mexicanos y senadores, así como de gobernadores 
de las entidades federativas que así lo permitan. 

2 El voto de los mexicanos residentes en el extranjero podrá realizarse por correo.

3 Solicitud de inscripción a la lista nominal de electores residentes en el extranjero.

4
Deberán comprobar que poseen una credencial para votar que podrá ser tramitada desde el
extranjero.

5

A partir del 1 de septiembre y hasta al 15 de diciembre del año previo al de la elección presi-
dencial, la Dirección Ejecutiva del Registro Nacional de Electores pondrá a disposición de los 
interesados los formatos de solicitud de inscripción en el padrón electoral y en la lista nominal 
de electores residentes en el extranjero.

6
Los partidos políticos, a través de sus representantes en la Comisión Nacional de Vigilancia,
tendrán derecho a verificar las listas nominales de electores residentes en el extranjero,

7

A más tardar el 15 de febrero del año de la elección que corresponda, la Dirección Ejecutiva del 
Registro Federal de Electores pondrá a disposición de los partidos políticos las listas nominales 
de electores en el extranjero, salvaguardando la protección de los datos personales que en ellas 
se contengan.
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8

A más tardar el 31 de diciembre del año anterior al de la elección, el Consejo General del Insti-
tuto, o en su caso, en coordinación con el Organismo Público Local que corresponda, aprobarán 
el formato de boleta electoral impresa, boleta electoral electrónica, que será utilizada por los 
ciudadanos residentes en el extranjero para la elección de que se trate, así como el instructivo 
para su uso, las herramientas y materiales que se requieran para el ejercicio del voto electróni-
co, los formatos de las actas para escrutinio y cómputo y los demás documentos y materiales 
electorales.

9
El envío de la boleta electoral, número de identificación, mecanismos de seguridad, instructivos 
y demás documentación electoral concluirá, a más tardar, el 20 de abril del año de la elección.

10
Recibida la boleta electoral por los ciudadanos, el ciudadano deberá ejercer su derecho al voto, 
de manera libre, secreta y directa, marcando el candidato o candidata de su preferencia.

11
Una vez que el ciudadano haya votado, deberá doblar e introducir la boleta electoral en el sobre 
que le haya sido remitido, cerrándolo de forma que asegure el secreto del voto.

12

Con base en las listas nominales de electores residentes en el extranjero, conforme al criterio de 
su domicilio en territorio nacional, el Consejo General a través del Registro Federal de Electo-
res, una vez concluido el proceso electoral, las ciudadanas y los ciudadanos que hubieren causa-
do baja temporal de la Lista Nominal de Electores correspondiente al territorio nacional, sean 
reinscritos inmediatamente en la sección electoral que corresponde a su domicilio en México.

13
Se determinará el número de mesas de escrutinio y cómputo que correspondan a cada distrito 
electoral uninominal. El número máximo de votos por mesa será de 1,500

14
Las mesas de escrutinio y cómputo de la votación de los electores residentes en el extranjero se 
integrarán con un presidente, un secretario y dos escrutadores; habrá dos suplentes por mesa.

15
Las mesas de escrutinio y cómputo se instalarán a las 17 horas del día de la jornada electoral. A 
las 18 horas, iniciará el escrutinio y cómputo de la votación emitida en el extranjero.

16
Las actas de escrutinio y cómputo de cada mesa serán agrupadas conforme a la entidad fede-
rativa.

RESTRICCIONES PREVISTAS EN LA LGIPE

17

Los partidos políticos nacionales y locales, así como sus candidatos a cargos de elección popu-
lar no podrán realizar campaña electoral en el extranjero; en consecuencia, quedan prohibidas 
las actividades, actos y propaganda electoral a que se refiere el artículo 242 de esta Ley en el 
extranjero.

18
El Instituto establecerá los lineamientos que deberán seguir los Organismos Públicos Locales 
para garantizar el voto de los mexicanos residentes en el extranjero en las entidades federativas 
que correspondan.

19

El costo de los servicios postales derivado de los envíos que por correo realicen el Instituto y 
los Organismos Públicos Locales en las entidades federativas a los ciudadanos residentes en el 
extranjero, así como el costo derivado de los servicios digitales, tecnológicos, operativos y de 
promoción, será previsto en el presupuesto de cada institución.
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1.3 Las reformas legales en el estado de Guanajuato

La reforma electoral de 2014, trajo consigo la apertura y extensión de los 
derechos políticos electorales, promoviendo el sufragio para las y los mexica-
nos residentes en el extranjero en comicios locales para el cargo del ejecutivo 
local, por lo que el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato (IEEG), a 
través de la Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Residen-
tes en el Extranjero (CEVGRE) y la Unidad Técnica del Voto de los Gua-
najuatenses Residentes en el Extranjero (UTVGRE),  desarrolló estrategias, 
acciones y actividades para que los ciudadanos guanajuatenses residentes en 
el extranjero pudieran contar con los elementos necesarios para ejercer su 
derecho al voto en la elección de la gubernatura del estado en 2018.

El estado de Guanajuato modificó su ley electoral y con ello abrió la 
oportunidad a participar a los guanajuatenses residentes en el extranjero para 
la elección local a gobernador. Dentro de las leyes que se modificaron y adi-
cionaron para la operatividad del voto de los guanajuatenses se encuentran 
las siguientes:

a) Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato

Del Título quinto: Voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero.

• Artículo 275: Los ciudadanos guanajuatenses que residan en el ex-
tranjero podrán ejercer su derecho al sufragio para Gobernador del 
Estado siempre que reúnan los requisitos previstos por la ley.

• Artículo 276: El Consejo General del Instituto Estatal integrará 
una Comisión Especial para el Voto de los Guanajuatenses Resi-
dentes en el Extranjero, y aprobará, a propuesta de su presidente, 
la creación de la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses 
Residentes en el Extranjero.

• Artículo 277: Para el ejercicio del voto, los guanajuatenses residen-
tes en el extranjero deberán cumplir, además de los que fija expresa-
mente la ley, los siguientes requisitos: 
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1. Solicitar al Instituto Nacional, su inscripción en el listado no-
minal de electores guanajuatenses residentes en el extranjero en 
el formato y según los plazos y procedimientos establecidos por 
el Consejo General del Instituto Nacional.

2. Anexar a su solicitud copia por anverso y reverso, legible de su 
credencial de elector domiciliada en el Estado de Guanajuato.

Artículo 278:  Los guanajuatenses que cumplan con los requisitos para 
votar conforme a este Título, podrán solicitar su inscripción en la lista de 
votantes guanajuatenses residentes en el extranjero de manera individual. El 
Instituto Estatal preverá lo necesario para que, ciento ochenta días antes del 
inicio del proceso electoral, los ciudadanos interesados puedan obtener su 
solicitud de inscripción por cualquiera de los siguientes medios:

I. En las oficinas de los Institutos Nacional o Estatal;

II. En consulados y embajadas de México;

III. Por vía electrónica, y

IV. Otros que acuerden los Institutos Nacional o Estatal. 

En lo que respecta a los artículos 279 y 280 se establecen los convenios 
de colaboración a celebrar con el Instituto Nacional Electoral para la prepa-
ración del proceso electoral. 

En los artículos del 281 al 286 se establecen las condiciones del Registro 
y de la Lista Nominal de Votantes Guanajuatenses Residentes en el Extran-
jero, así como restricciones referentes a las actividades de actos y propaganda 
electoral en el extranjero, uso de financiamiento público o privado. Finalmen-
te, la protección de datos personales de los votantes guanajuatenses. 
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b) Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato.

En este documento, Sección Tercera del artículo 40 se establece las atri-
buciones correspondientes a la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuaten-
ses Residentes en el Extranjero, entre las que destacan: 

I. Proponer, en su caso, la modalidad para la emisión del voto de las y     
los guanajuatenses en el extranjero. 

II. Planear las actividades relativas al voto a nivel institucional.

III. Dar seguimiento a la incorporación de las y los guanajuatenses re-
sidentes en el extranjero en la lista nominal para votar en el extranjero.

IV. Diseñar las estrategias de promoción y difusión del voto de las y los 
guanajuatenses residentes en el extranjero, para ser sometida a aproba-
ción del Consejo General. 

V. Proponer el formato de documentación electoral, instructivos, herra-
mientas y materiales que serán utilizados por las y los guanajuatenses 
residentes en el extranjero, para su aprobación por el Consejo General. 

VI. Llevar a cabo las actividades de coordinación con el INE, relaciona-
das con el envío y recepción de documentación y materiales electorales.

VII. Proponer al Consejo General la celebración de acuerdos con entida-
des públicas y privadas, relacionados con el voto de las y los guanajuaten-
ses residentes en el extranjero.

El funcionamiento de la Unidad Técnica se inauguró por primera oca-
sión en sesión extraordinaria del 7 de marzo de 2016, el Consejo General 
del IEEG aprobó el acuerdo CGIEEG/008/2016, mediante el cual integró 
la CEVGRE con el objetivo de encabezar las actividades relacionadas con la 
implementación y cumplimiento del derecho al sufragio de los guanajuaten-
ses residentes en el extranjero.
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c) Reglamento de elecciones (artículos 100-109)

De conformidad con el artículo 101 numeral 2 del Reglamento de elec-
ciones, los OPL implementarán las acciones específicas para la instrumenta-
ción del voto, de acuerdo con los Lineamientos que emita el Consejo General 
del Instituto y los convenios generales de coordinación y colaboración que se 
celebren. Por lo anterior, el proceso electoral de 2017-2018, se emitieron los 
lineamientos correspondientes por el INE a través de la Comisión Temporal 
del Voto. Entre los principales lineamientos se encuentran los siguientes: 

• Lineamientos para la conformación de las Listas Nominales de Elec-
tores Residentes en el Extranjero para los Procesos Electorales Fede-
rales y Locales 2017-2018.

• Acuerdo CGIEEG/049/2016 mediante el cual se aprobó la Estra-
tegia de Promoción y Difusión de la Credencialización y del Voto de 
las y los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero. 

• Acuerdo CGIEEG/088/2017 mediante el cual se aprobó la Actua-
lización de la Estrategia de Promoción y Difusión para la Creden-
cialización y Registro a la Lista Nominal de Electores Residentes en 
el Extranjero. 





Estudio cualitativo y cuantitativo del comportamiento político-electoral de las y los guanajuatenses en el extranjero

33

CAPÍTULO 2

El papel de la Comisión Especial para el Voto de Guana-
juatenses Residentes en el Extranjero

A continuación, se presentan las estrategias desarrolladas por la Comi-
sión Especial para el Voto de Guanajuatenses Residentes en el Extranjero 
(CEVGRE del IEEG) para organizar la elección de las y los guanajuaten-
ses residentes en el extranjero. En sesión extraordinaria del 07 de marzo de 
2016, el Consejo General del IEEG aprobó el acuerdo CGIEEG/008/2016, 
mediante el cual integró la CEVGRE. Según lo dispuesto por el artículo 90 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato, el Consejo General integra comisiones que funcionan en forma 
permanente. La CEVGRE es un órgano colegiado conformado por conseje-
ras y consejeros electorales (integrada por tres consejerías por un periodo de 
tres años); una secretaría técnica y representaciones de los partidos políticos. 

2.1.  Estrategia de promoción y difusión de la credencialización desde 
el extranjero y del voto.

El 12 de octubre de 2016 se aprobó en sesión extraordinaria de la CEV-
GRE, la primera Estrategia de Promoción y Difusión de la Credencialización 
y del Voto de las y los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero, la cual 
también fue aprobada por el Consejo General del IEEG el 13 de octubre de 
2016. Una vez iniciado el proceso electoral 2017-2018, se requirió actualizar 
la Estrategia de Promoción, siendo aprobada por la CEVGRE el 8 de diciem-
bre de 2017, y posteriormente el pleno del Consejo General  la aprobó el 20 
de diciembre de 2017. 
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Cuadro 3. Etapas de promoción y difusión del voto de la ciudadanía 
guanajuatense

Fuente: UTVGRE, 2018.

A continuación, se describen cada una de las etapas, los contenidos y pe-
riodos establecidos para la implementación de la estrategia de difusión para 
el tema de la credencialización e inscripción en la LNERE. 

Etapas Contenido Periodo

Primera estrategia de pro-
moción para la credencia-
lización desde el extranjero 

Difundir entre la ciudadanía gua-
najuatense, el proceso de creden-
cialización y su derecho al voto 
para elegir la gubernatura desde 
el extranjero durante las eleccio-
nes de 2018.

Octubre 2016 a marzo de 2017

Segunda estrategia de pro-
moción para la credenciali-
zación desde el extranjero

Información sobre el trámite de 
la credencial para votar desde el 
extranjero y su confirmación.

1 de septiembre de 2017 al 31 de 
marzo de 2018

Registro a la LNERE Información sobre el Sistema de 
Registro para Votar desde el ex-
tranjero para las y los ciudadanos 
que tramitaron su credencial para 
votar desde el extranjero antes del 
1 de septiembre de 2017 y quie-
nes tramitaron su credencial en 
México y sigue vigente.

1 de septiembre de 2017 al 31 de 
marzo de 2018

Ejercicio del Voto Información sobre el envío y con-
tenido del PEP, reenvío y recep-
ción de los Sobres Voto, así como 
el procedimiento del escrutinio y 
cómputo de los votos en la jorna-
da electoral, incluyendo mensajes 
motivadores para hacer énfasis en 
el ejercicio del voto.

1 de mayo de 2018 al 20 de junio 
de 2018

Posterior a la elección Análisis y evaluación con actores 
involucrados en el tema, elabora-
ción de memoria electoral y agra-
decimientos a las y los ciudada-
nos guanajuatenses residentes en 
el extranjero.

Julio-octubre de 2018
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Es importante distinguir que la UTVGRE en conjunto con la CEV-
GRE, tienen como principales objetivos organizar la elección para que la ciu-
dadanía guanajuatense pueda emitir su voto desde el extranjero, para ello es 
importante realizar dos acciones trascendentales: a) Tramitar la credencial 
para votar desde el extranjero b) Inscripción en la lista nominal de electores 
residentes en el extranjero. Para posteriormente hacer llegar su voto a través 
del voto postal. 

a) Promoción de la credencialización

        Objetivo: 

Difundir entre la ciudadanía guanajuatense, el proceso de credenciali-
zación y su derecho al voto para elegir la gubernatura desde el extranjero 
durante las elecciones de 2018. 

       Público objetivo:

• Guanajuatenses residentes en el extranjero que llegan a la entidad en 
periodo vacacional.

• Guanajuatenses residentes en el extranjero que mantienen comuni-
cación con su familia o están interesados en informarse a través de 
las redes sociales.

• Familiares de migrantes radicados en Guanajuato.

b) Registro en la Lista Nominal de Electores

       Objetivo

Informar a la ciudadanía guanajuatense residente en el extranjero sobre 
los requisitos y pasos a seguir para solicitar su inscripción a la LNERE. 
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     Público Objetivo:

Información sobre el Sistema de Registro para Votar desde el Extranjero 
a las y los ciudadanos que tramitaron su credencial para votar desde el ex-
tranjero antes del 1 de septiembre de 2017 y quienes tramitaron la credencial 
para votar en México y esta cuenta con vigencia.

c) Ejercicio del Voto

    Objetivo

Difundir entre la ciudadanía guanajuatense registrada en la LNERE:

• El proceso de envío y recepción del Paquete Electoral Postal y re-
envío del Sobre Voto Postal, para elegir los cargos de la presidencia 
de la República, senadurías y gubernatura del Estado en el proceso 
electoral 2017-2018. 

• El ejercicio del voto para elegir los cargos de la presidencia de la Re-
pública, senadurías y gubernatura del Estado en el proceso electoral 
2017-2018. 

La difusión del Voto de los Guanajuatenses Residentes en el Extranje-
ro (VGRE) se realizó por diversos medios de comunicación. Algunas de las 
actividades que se llevaron a cabo fueron las entrevistas realizadas a los inte-
grantes de la CEVGRE en medios locales e internacionales.
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Cuadro 4. Actividades de difusión del VGRE realizadas en 2018.

ACTIVIDAD NÚMERO DE ACTIVIDADES

Programas de radio 16

Programas de TV 23

Entrevistas TV (EUA) 5

Entrevistas Radio (EUA) 10

Entrevistas periódico (EUA y local) 3

Sitios web local y EUA 8

Spots 3

Videos musicales 2

Capítulos de serie: Voto desde el extranjero 4

Cápsulas de preguntas frecuentes 11

Cápsulas de historias migrantes 17

Fuente: Informe final de la CEVGRE, 2018

2.2.  Giras de trabajo en el Extranjero

Las giras de trabajo realizadas por la CEVGRE, de acuerdo con los Pro-
gramas Anuales de Trabajo de la Comisión tuvieron como principal propó-
sito vincularse con la ciudadanía guanajuatense en el extranjero. Entregar 
información certera y actualizada sobre las etapas para la emisión del voto 
fueron las actividades principales de las giras. Cada gira se realizó en una 
temporalidad diferente, así mismo la información entregada a la comunidad 
guanajuatense fue sobre el trámite de la credencialización desde el extranjero, 
inscripción en la LNERE, envío del voto postal y publicación de resultados 
finales de la votación. 

a. Gira de trabajo en el estado de California, Estados Unidos de Amé-
rica  para la promoción y difusión de la credencialización, activación 
y voto de los guanajuatenses residentes en el extranjero en 2018.13

13 Informe final de la CEVGRE.
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Objetivo: generar redes con líderes migrantes que permitieran posicionar 
el tema entre la comunidad de guanajuatenses radicados en el norte y sur del 
estado de California con miras al proceso electoral 2017-2018.

• Ciudades visitadas: San Francisco, Valle de Napa, Santa Helena, Ca-
listoga, Santa Rosa, Sacramento, Fresno, Los Ángeles, Fullerton y Pa-
ramount.

b. Gira de trabajo en el estado de Texas, Estados Unidos, para la pro-
moción y difusión de la credencialización y registro a la LNERE.14 

Objetivo: Suscribir convenios de colaboración y apoyo con tres organiza-
ciones migrantes, generar vínculos con líderes migrantes para posicionar el tema 
entre la comunidad de guanajuatenses radicados en el estado de Texas en el mar-
co del proceso electoral 2017-2018, y llevar a cabo reuniones con funcionarios 
de los Consulados Generales de México para conocer su experiencia en cuanto 
al trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero.

• Ciudades visitadas: Houston, San Antonio, Austin y Dallas.

c. Gira de trabajo en los estados de California e Illinois, Estados Uni-
dos, para la promoción y difusión de la credencialización y registro 
a la LNERE.15

Objetivo: Promover la credencialización y registro a la LNERE entre la 
comunidad de guanajuatenses radicada en California e Illinois, generar vín-
culos con líderes migrantes y llevar a cabo reuniones con funcionarios de los 
Consulados Generales de México para conocer su experiencia en cuanto al 
trámite de la Credencial para Votar desde el Extranjero.

• Ciudades visitadas: San Diego, Oxnard, Anaheim, Santa Ana, Fuller-
ton, San Bernardino, Los Ángeles, Chicago y Waukegan.

14 Informe final de la CEVGRE.
15 Informe final de la CEVGRE.
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2.3 Vinculación

Colaboración con instituciones 

Para fomentar el trámite de la credencialización, registro a la LNERE y el 
ejercicio del voto entre las y los guanajuatenses residentes en el extranjero, el 
IEEG realizó colaboraciones con las siguientes instituciones.

Cuadro 5. Convenio de colaboración.

INSTITUCIÓN TIPO DE COLABORACIÓN

Instituto de Seguridad Social (ISSEG) Solicitud para que mediante las farmacias ISSEG se 
diera difusión a la credencialización y activación de la 
credencial para votar desde el extranjero. 

Secretaría de Relaciones Exteriores (SRE) Los consulados sirvieron de puente entre los migrantes 
y el IEEG en las giras de trabajo que se realizaron en 
los estados de California, Texas e Illinois, Estados Uni-
dos.  Además, a través de la red consular de México en 
Estados Unidos se logró la difusión de material impre-
so alusivo a los cuatro pasos para obtener la credencial 
para votar desde el extranjero.

Instituto Nacional de Migración (INM) Se obtuvo el apoyo del Instituto Nacional de Migración 
(INM) para la distribución de folletos informativos so-
bre el trámite de la credencialización y el registro a la 
Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero 
a través de los módulos Paisano.

Instituto Estatal de Atención al Migrante 
Guanajuatense y sus Familias (IMIG)

En la sesión extraordinaria del 19 de octubre de 2017 
se firma el acuerdo mediante el cual se autoriza al pre-
sidente del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Guanajuato, y el Instituto Estatal de Aten-
ción al Migrante Guanajuatense y a sus Familias a di-
fundir tareas de difusión y promoción del voto.  

Instituto Nacional Electoral (INE) Los integrantes de la CEVGRE llevaron a cabo una 
primera reunión de trabajo con consejeros y funciona-
rios del INE, con el propósito de compartir los trabajos 
en materia de promoción y difusión del voto en el ex-
tranjero, así como para acelerar la creación de un grupo 
de trabajo que incluyera al INE y a las siete entidades 
con voto desde el extranjero para la elección del ejecu-
tivo local, con miras al Proceso Electoral 2017- 2018. 
De ahí se continuaron una serie de acciones que per-
mitieron facilitar la comunicación y coordinación entre 
todos los actores involucrados en el proceso electoral 
2017- 2018 en el tema de voto desde el extranjero.

Fuente: Informe final de la CEVGRE, IEEG 2018.
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Convenios firmados con organizaciones de migrantes

Como parte de la estrategia del IEEG para la vinculación con las orga-
nizaciones de migrantes, se firmaron una serie de convenios de colaboración 
con clubes y casas de migrantes guanajuatenses, el propósito de dichos con-
venios consistió en regular el tipo de participación entre el IEEG y estos. Las 
actividades que se regularon son variadas, pero se enfocaron principalmente 
en la difusión del trámite de la credencial de elector, la inscripción en lis-
ta nominal y la promoción del voto. Para la realización de la promoción y 
difusión del voto se propusieron la impartición y elaboración de talleres de 
capacitación, entrega de materiales impresos, asesorías a organizaciones y a la 
comunidad de migrantes. Es importante destacar que la firma de convenios 
tuvo como fundamento asegurar la imparcialidad en la participación entre 
ambos actores, evitando el proselitismo político. 

Las acciones comprometidas en los convenios con las diferentes orga-
nizaciones tuvieron un seguimiento hasta el día de la elección, será trascen-
dental para la Unidad Técnica del Voto de los Guanajuatenses Residentes 
en el Extranjero, generar un instrumento de medición del cumplimiento de 
lo establecido, que permita dar seguimiento y conocer los resultados de cada 
uno de los convenios. En cuanto a los eventos públicos para la promoción del 
voto, es importante que se tenga seguimiento de los asistentes a tales eventos 
para posteriormente integrarlos en actividades para el desarrollo de la cultura 
cívica que rebasa los espacios físicos y territoriales. 
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Cuadro 6. Convenios entre el IEEG y clubes o casas de migrantes 
guanajuatenses en el contexto del proceso electoral 2017-2018.

Fecha de 
firma 

Organización Objetivo del convenio
Actividades específicas para su

ejecución 

4 de 
noviembre 
de 2017

Gran Casa 
Guanajuato

Promover el mejora-
miento de las condicio-
nes sociales y económi-
cas de las comunidades 
mexicanas.

Lugar de conformación: 
Houston, Texas

Fecha de creación: 3 no-
viembre 2016

• Difundir por sus canales de divulga-
ción, materiales impresos y digitales 
para los temas relacionados con la 
credencialización y el registro a la 
LNERE;

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los trámi-
tes que ofrece el INE en materia 
de credencialización y registro a la 
LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación a los 
ciudadanos sobre el uso del sistema 
electrónico y la generación de citas 
para tramitar la Credencial para Vo-
tar desde el Extranjero, estatus del 
trámite de credenciales, confirma-
ción de recepción de credenciales y 
registro a la LNERE;

• Establecer un enlace en la página 
web de la organización a las páginas 
del INE;

• Impulsar en redes sociales de la 
organización la promoción de la 
credencialización y registro a la 
LNERE;

• Abstenerse de realizar, en el marco 
del presente convenio, cualquier 
acto de proselitismo político electo-
ral a favor o en contra de cualquier 
partido político, candidata o candi-
dato a puesto de elección popular, o 
bien, cualquier actividad dirigida a 
la promoción de candidaturas polí-
ticas o que constituyan actos de pre-
campañas o campañas electorales.
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Fecha de
firma 

Organización Objetivo del convenio
Actividades específicas para su 

ejecución 

11 no-
viembre 
2017

Dallas México 
Casa Guanajuato.

Objetivos:

-Ser un puente neutral 
entre nuestra comu-
nidad y el estado de 
Guanajuato. 

-Fomentar su tradición, 
raíces y cultura.

-Poseer y mantener 
un lugar en el que su 
comunidad se cultive y 
capacite.

Entre otros

Lugar donde opera: 
Dallas, Texas

Fecha de creación: 
18 septiembre 1994

• Difundir por sus canales de 
divulgación, materiales impresos 
y digitales para los temas relacio-
nados con la credencialización y el 
registro a la LNERE;

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los 
trámites que ofrece el INE en 
materia de credencialización y 
registro a la LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación a 
los ciudadanos sobre el uso del sis-
tema electrónico y la generación de 
citas para tramitar la Credencial 
para Votar desde el Extranjero, 
estatus del trámite de credenciales, 
confirmación de recepción de cre-
denciales y registro a la LNERE;

• Difundir por sus canales de 
divulgación, materiales impresos 
y digitales para los temas relacio-
nados con la credencialización y el 
registro a la LNERE;

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los 
trámites que ofrece el INE en 
materia de credencialización y 
registro a la LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación a 
los ciudadanos sobre el uso del sis-
tema electrónico y la generación de 
citas para tramitar la Credencial 
para Votar desde el Extranjero, 
estatus del trámite de credenciales, 
confirmación de recepción de cre-
denciales y registro a la LNERE;

• Difundir por sus canales de 
divulgación, materiales impresos 
y digitales para los temas relacio-
nados con la credencialización y el 
registro a la LNERE;

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los 
trámites que ofrece el INE en 
materia de credencialización y 
registro a la LNERE;
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Fecha de
firma 

Organización Objetivo del convenio
Actividades específicas para su 

ejecución 

11 no-
viembre 
2017

Dallas México 
Casa Guanajuato.

Objetivos:

-Ser un puente neutral 
entre nuestra comu-
nidad y el estado de 
Guanajuato. 

-Fomentar su tradición, 
raíces y cultura.

-Poseer y mantener 
un lugar en el que su 
comunidad se cultive y 
capacite.

Entre otros

Lugar donde opera: 
Dallas, Texas

Fecha de creación: 
18 septiembre 1994

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los 
trámites que ofrece el INE en 
materia de credencialización y 
registro a la LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación a 
los ciudadanos sobre el uso del sis-
tema electrónico y la generación de 
citas para tramitar la Credencial 
para Votar desde el Extranjero, 
estatus del trámite de credenciales, 
confirmación de recepción de cre-
denciales y registro a la LNERE;

• Establecer un enlace en la página 
web de la organización a las pági-
nas del INE;

• Impulsar en redes sociales de la 
organización la promoción de la 
credencialización y registro a la 
LNERE;

• Abstenerse de realizar, en el marco 
del presente convenio, cualquier 
acto de proselitismo político elec-
toral a favor o en contra de cual-
quier partido político, candidata o 
candidato a puesto de elección po-
pular, o bien, cualquier actividad 
dirigida a la promoción de candi-
daturas políticas o que constituyan 
actos de precampañas o campañas 
electorales.
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Fecha de 
firma 

Organización
Objetivo del 

convenio
Actividades específicas para su ejecución 

5
noviembre 
2017

Grupo
Salvatierra
Guanajuato 
Houston. 

Objetivo: 
Promover el 
mejoramiento 
de las condicio-
nes sociales y 
económicas de 
las comunidades 
mexicanas.

Lugar de 
conformación: 
Houston, Texas

Fecha de
creación:
9 junio 2016

• Difundir por sus canales de divulgación, 
materiales impresos y digitales para los 
temas relacionados con la credencializa-
ción y el registro a la LNERE;

• Informar al público durante los eventos 
que realice sobre los trámites que ofrece 
el INE en materia de credencialización y 
registro a la LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación a los 
ciudadanos sobre el uso del sistema 
electrónico y la generación de citas para 
tramitar la Credencial para Votar desde 
el Extranjero, estatus del trámite de 
credenciales, confirmación de recepción 
de credenciales y registro a la LNERE;

• Establecer un enlace en la página web de 
la organización a las páginas del INE;

• Impulsar en redes sociales de la organi-
zación la promoción de la credencializa-
ción y registro a la LNERE;

• Abstenerse de realizar, en el marco del 
presente convenio, cualquier acto de 
proselitismo político electoral a favor o 
en contra de cualquier partido político, 
candidata o candidato a puesto de elec-
ción popular, o bien, cualquier actividad 
dirigida a la promoción de candidaturas 
políticas o que constituyan actos de 
precampañas o campañas electorales.

• Establecer un enlace en la página web de 
la organización a las páginas del INE;

• Impulsar en redes sociales de la organi-
zación la promoción de la credencializa-
ción y registro a la LNERE;

• Abstenerse de realizar, en el marco del 
presente convenio, cualquier acto de 
proselitismo político electoral a favor o 
en contra de cualquier partido político, 
candidata o candidato a puesto de elec-
ción popular, o bien, cualquier actividad 
dirigida a la promoción de candidaturas 
políticas o que constituyan actos de 
precampañas o campañas electorales.
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Fecha de
firma 

Organización Objetivo del
convenio

Actividades específicas para su ejecu-
ción 

29 enero 2018 Fundación
Santiago
Maravatío

Objetivo: Promover 
el mejoramiento 
de las condiciones 
sociales y económicas 
de las comunidades 
mexicanas.

Lugar de
conformación: 
Dallas, Texas

Fecha de creación: 3 
noviembre 2016

• Difundir por sus canales de di-
vulgación, materiales impresos y 
digitales para los temas relaciona-
dos con la credencialización y el 
registro a la LNERE;

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los trá-
mites que ofrece el INE en mate-
ria de credencialización y registro 
a la LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación 
a los ciudadanos sobre el uso del 
sistema electrónico y la gene-
ración de citas para tramitar la 
Credencial para Votar desde el 
Extranjero, estatus del trámite de 
credenciales, confirmación de re-
cepción de credenciales y registro 
a la LNERE;

• Establecer un enlace en la página 
web de la organización a las pági-
nas del INE;

• Impulsar en redes sociales de la 
organización la promoción de la 
credencialización y registro a la 
LNERE;

• Abstenerse de realizar, en el mar-
co del presente convenio, cual-
quier acto de proselitismo político 
electoral a favor o en contra de 
cualquier partido político, can-
didata o candidato a puesto de 
elección popular, o bien, cualquier 
actividad dirigida a la promoción 
de candidaturas políticas o que 
constituyan actos de precampañas 
o campañas electorales.



46

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

Fecha de
firma 

Organización Objetivo del
convenio

Actividades específicas para su ejecu-
ción 

29 enero 2018 Club Apaseo el 
Alto.

Objetivo:
Promover el me-
joramiento de las 
condiciones sociales 
y económicas de 
las comunidades 
mexicanas.

Lugar de conforma-
ción: 
Chicago, Illinois

Fecha de creación: 3 
noviembre 2016

• Difundir por sus canales de di-
vulgación, materiales impresos y 
digitales para los temas relaciona-
dos con la credencialización y el 
registro a la LNERE;

• Informar al público durante los 
eventos que realice sobre los trá-
mites que ofrece el INE en mate-
ria de credencialización y registro 
a la LNERE;

• Ofrecer asesoría y capacitación 
a los ciudadanos sobre el uso del 
sistema electrónico y la gene-
ración de citas para tramitar la 
Credencial para Votar desde el 
Extranjero, estatus del trámite de 
credenciales, confirmación de re-
cepción de credenciales y registro 
a la LNERE;

• Establecer un enlace en la página 
web de la organización a las pági-
nas del INE;

• Impulsar en redes sociales de la 
organización la promoción de la 
credencialización y registro a la 
LNERE;

• Abstenerse de realizar, en el mar-
co del presente convenio, cual-
quier acto de proselitismo político 
electoral a favor o en contra de 
cualquier partido político, can-
didata o candidato a puesto de 
elección popular, o bien, cualquier 
actividad dirigida a la promoción 
de candidaturas políticas o que 
constituyan actos de precampañas 
o campañas electorales.
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Fecha de 
firma 

Organización
Objetivo del 

convenio
Actividades específicas para su ejecución 

22 noviem-
bre 2017

Instituto 
Estatal de 
Atención al 
Migrante 
Guanajua-
tense y sus 
Familias.

Ser un 
puente entre 
la comunidad 
y el estado de 
Guanajuato.

• Difundir por sus canales de divulgación, mate-
riales impresos y digitales del Instituto para los 
temas relacionados con la credencialización y el 
registro a la LNERE.

• Informar al público durante los eventos que 
realice sobre los trámites que ofrece el INE 
en materia de credencialización y registro a la 
LNERE.

• Facilitar la participación del Instituto en es-
pacios en los que de manera directa pueda 
proporcionar información a la comunidad gua-
najuatense en el extranjero para la promoción 
del trámite de credencialización y registro a la 
LNERE;

• Ofrecer asesoría a los ciudadanos sobre los trá-
mites y procedimientos de Instituto, dirigidos 
a los ciudadanos guanajuatenses residentes en 
el extranjero;

• Brindar a IEEG la información poblacional, 
estadística y recolectada con base en la infor-
mación que obra en poder de “EL IEAMGF”, 
que sirva para el adecuado desarrollo de los 
propósitos del presente convenio…

• Establecer un enlace en la página web de “EL 
IEAMGF” a la o las páginas de INE;

• Impulsar en redes sociales de “EL IEAMGF” la 
promoción de la credencialización y registro a 
la LNERE;

• Proporcionar al Instituto información y docu-
mentación que permita dar seguimiento a las 
actividades en el presente convenio;

• Comunicar mensualmente a IEEG a través del 
Secretario Técnico de la CEVGRE, las acti-
vidades que “EL IEAMGF” desarrolla para el 
debido cumplimiento del objeto del presente 
Convenio, y

• Abstenerse de realizar, en el marco del presente 
convenio, cualquier acto de proselitismo políti-
co electoral.



48

Instituto Electoral del Estado de Guanajuato

En resumen, los convenios de colaboración firmados permitieron dar 
legalidad y certeza a las tareas de vinculación con las organizaciones de la 
comunidad migrante de ejercer su derecho al voto. Los convenios de colabo-
ración son instrumentos que deben permitir dar continuidad a los trabajos de 
difusión y promoción del voto. De ahí la importancia de dar seguimiento a las 
actividades acordadas entre el IEEG y cada organización. 



Estudio cualitativo y cuantitativo del comportamiento político-electoral de las y los guanajuatenses en el extranjero

49

CAPÍTULO 3

Variables de migración de guanajuatenses. Migración in-
ternacional reciente e histórica de las y los guanajuatenses

Según estimaciones del Consejo Nacional de Población (CONA-
PO) en la entidad de Guanajuato residen cerca de 6 millones de perso-
nas en 2019, y de acuerdo con estimaciones consulares de la Secretaría 
de Gobernación en los EUA, residen entre 1.2 y 1.8 millones de perso-
nas nacidas en Guanajuato particularmente en los estados de Califor-
nia, Texas, Arizona, Illinois, Georgia y Carolina del Norte (Hernández, 
2017; Gasca, 2019; IPLANEG, 2017)), por tanto, resulta de suma im-
portancia el número de guanajuatenses en el extranjero, puesto que 1 de 
cada 5 guanajuatenses radica actualmente en los EUA, sin contar aque-
llos que han migrado hacia otras partes del mundo.

Si bien, no se cuenta con estimaciones sobre la población nacida en 
Guanajuato que actualmente radica en otros países, existen diversas es-
timaciones y fuentes de datos que permiten tener una idea acerca de 
la magnitud y características propias de esta población a lo largo del 
tiempo, una de estas son los Censos de Población y Vivienda de México 
(CPV), y en particular, de los últimos dos censos, los cuales cuentan 
con un módulo especial sobre la población de migrantes internacionales 
recientes a nivel estatal y municipal, y que pueden dar cuenta de las ca-
racterísticas de los migrantes guanajuatenses en 2000 y 2010.16 

16 Aunque también se cuenta con información para el conteo de población 1995 sobre la migración inter-
nacional, el tamaño de muestra a nivel estatal y en particular de Guanajuato no permite hacer inferencias 
estadísticas sobre los datos. 
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3.1 Migración internacional reciente de las y los guanajuatenses 

Para el año 2000 de acuerdo con el CPV en Guanajuato habían migrado 
alrededor de 166 mil personas de la entidad en el periodo 1995-2000, no 
obstante, de estos poco más de 150 mil eran originarios de Guanajuato, y 
de estos, alrededor de 135 mil continuaban residiendo en el extranjero para 
el año 2000, siendo su principal destino los EUA al concentrar al 98.8% del 
total. Por otro lado, la mayor parte de los migrantes que continuaban en el 
2000 eran hombres (82.7%) con una edad promedio de 27.2 años y de 25.8 
años para las mujeres.

Gráfica 1. Pirámide poblacional por edades de las y los guanajuatenses 
migrantes, 2000

 Fuente: Elaboración propia con datos del CPV 2000

Como se puede observar en la pirámide poblacional, de este grupo de 
migrantes que salió de Guanajuato entre 1995-2000 y que continuaba fuera 
en el 2000, la mayoría de estos se ubicaba en edades productivas de entre 15 
y 34 años, con una mayor proporción de mujeres entre los 20 y 24 años que 
de los hombres. Sin embargo, para ambos grupos estos muestran un descen-
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so en edades adultas particularmente después de los 60 años. Además, se 
estima que 113 628 de estos migrantes recientes tenían 18 años cumplidos o 
más en 2000, de los cuales el 83.6% eran hombres y 16.4% mujeres.

Posteriormente, para el CPV 2010, los datos muestran que más de 123 
mil personas habían migrado al extranjero de Guanajuato durante el perio-
do 2005 a 2010, pero de estos solo poco más de 119 mil eran originarios de 
Guanajuato. No obstante, para el año 2010, del total de guanajuatenses que 
migraron en el periodo solo seguían en el extranjero alrededor de 86 mil y la 
mayor parte (98.3%) en los EUA y Canadá (1.2%). De estos el 84.2% eran 
hombres y el resto mujeres (15.8%), con una edad promedio de 31.0 años 
para los hombres y de 31.1 años para las mujeres.

Gráfica 2. Pirámide poblacional por edades de las y los guanajuatenses 
migrantes, 2005-2010.

 Fuente: Elaboración propia con datos del CPV 2010

 Como puede observarse en la pirámide poblacional de los guanajuaten-
ses que migraron entre 2005-2010, y que continuaban en el extranjero en 
2010, la mayor parte de los migrantes se localizaban en edades laborales de 
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entre 15 y 40 años. No obstante, mientras las mujeres mostraban un descenso 
en su proporción a partir de los 30 años, para los hombres aún se seguían ob-
servando importantes porcentajes a edades de hasta 49 años. Adicionalmente, 
según esta fuente de datos en 2010 se contabilizaban poco más de 80 mil mi-
grantes guanajuatenses de 18 años o más fuera del país, de los cuales el 85.2% 
eran hombres y el 14.8% eran mujeres.

Sin embargo, no podemos olvidar que estas estimaciones solo dan cuen-
ta del flujo de población migrante guanajuatense reciente (los últimos 5 años 
para cada censo) y no del stock de guanajuatenses que se han quedado a re-
sidir en otros países, aun así, este primer acercamiento muestra algunas de 
las características de los migrantes como son una predominancia de hombres 
en edades laborales que se dirigen especialmente hacia los EUA. Por tanto, 
otras fuentes estadísticas de los EUA tales como la American Community 
Survey y el Current Population Survey, pueden ayudarnos a visualizar algunas 
de las características del stock de las y los guanajuatenses, y en general de las 
y los mexicanos que residen en los EUA y que pueden llegar a variar de las 
características de los migrantes recientes, dada su temporalidad, permanencia 
y documentación en el vecino país.

3.2 Comunidad de mexicanas y mexicanos residentes en los Estados 
Unidos de América  

La American Community Survey (ACS) estima que para 2017 en los 
EUA radicaban cerca de 11.6 millones de personas nacidas en México, si bien 
esta fuente de datos no permite separar a los mexicanos por su entidad fede-
rativa de origen, esta permite determinar las características generales de los 
mexicanos en EUA tales como que el 51.9% eran hombres y el 48.1% mujeres, 
proporción que difiere significativamente con los datos de la migración recien-
te de los CPV 2000 y 2010, y que diversos autores han atribuido a las estadías 
de mayor duración por parte de las migrantes mujeres en comparación con los 
migrantes hombres dados diversos factores sociales, económicos y culturales 
tales como los mayores costos económicos y no económicos en los que pue-
den llegar a incurrir las mujeres y en una mayor proporción de migración de 
mujeres por motivos familiares y de reunificación familiar (CONAPO, 2004; 
CONAPO, 2015).



Estudio cualitativo y cuantitativo del comportamiento político-electoral de las y los guanajuatenses en el extranjero

53

Pese a no poder diferenciar a los migrantes mexicanos por su entidad 
federativa de origen en México, en un intento por conocer algunas caracte-
rísticas particulares de la población guanajuatense en los EUA, se procedió a 
seleccionar a la población mexicana en los estados americanos con mayores 
flujos de guanajuatenses históricamente como lo son California, Texas, Ari-
zona e Illinois, de lo cual pueden dar cuenta diversas fuentes de información 
como los datos de matrículas consulares expedidas en los EUA por parte del 
Instituto de Mexicanos en el Exterior (IME, 2019) y los propios datos de 
credencialización del Instituto Nacional Electoral ( INE, 2018). Esta dife-
renciación permite ver que los mexicanos que radican en estas cuatro enti-
dades muestran un ligero porcentaje menor de hombres (50.5%) además de 
observar una ligera proporción mayor de personas en edades adultas respeto 
al total de la población mexicana en los EUA. Mientras la población total 
de mexicanos en los EUA tiene una edad promedio de 42.9 años con una 
desviación estándar de 16.16 años, la población mexicana en estas cuatro 
entidades promedia una edad de 44.6 años con una desviación de 16.6 años.

Respecto a la población total de mexicanos en los EUA se tiene que el 
94.9% de estos tiene una edad de 18 años o más con una ligera diferencia 
entre hombres (95.0%) y mujeres (94.9%), lo que representa más de 11 mi-
llones de mexicanas y mexicanos en edad para votar en nuestro país. Por su 
parte, el análisis de los cuatro estados de los EUA con mayores porcentajes 
de guanajuatenses residentes muestra que el 95.2% de la población nacida 
en México tiene 18 años o más, por lo que de ser certeras las estimaciones de 
entre 1.2 y 1.8 millones de guanajuatenses en los EUA, estaríamos hablando 
de entre 1.1 y 1.7 millones de guanajuatenses en edad para votar radicados 
en los EUA.
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Gráfica 3. Pirámide poblacional por edades de mexicanos en EUA, 2017 

Fuente: Elaboración propia con datos de la ACS (2017)

Nota: Las entidades seleccionadas fueron California, Texas, Arizona e 
Illinois.

Por otro lado, sobre el estatus de ciudadanía norteamericana de esta po-
blación mexicana en los EUA según la ACS (2017) muestra que de los 11.6 
millones de mexicanos estimados, el 3% tiene padres nacidos en los EUA, el 
30% es ciudadano de los EUA por naturalización y el resto 67% no cuenta 
con la ciudadanía norteamericana, similar a lo ocurrido con la población 
mexicana de los cuatro estados seleccionados en donde 3% es de padres nor-
teamericanos, 32% tiene la ciudadanía por naturalización y el 65% restante 
no cuenta con la ciudadanía. En cuanto a sus indicadores de desempleo se 
tiene que del total de la Población Económicamente Activa (PEA) de los 
migrantes mexicanos en los EUA, en 2017 el 4.4% se encontraba desem-
pleado y para los cuatro estados seleccionados este porcentaje era de 4.3%.
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3.3 Flujos de migrantes guanajuatenses que se dirigen a los Estados 
Unidos de América

Finalmente, la Encuesta sobre Migración en la Frontera Norte de Mé-
xico (EMIF Norte) da cuenta del número de eventos de migrantes que in-
tentan cruzar a los EUA y cuyo destino final es este país, si bien el número 
de eventos es mayor al número total de migrantes que lograron cruzar a 
los EUA, esta información puede ayudar a tener una mejor imagen de los 
migrantes guanajuatenses y de sus características, a partir de aquellos que 
fueron entrevistados en su camino por la frontera norte de México (EMIF, 
2019).

Gráfica 4. Flujo de migrantes mexicanos hacia los EUA (1995-2017)

 Fuente: Elaboración propia con datos de las EMIF 1995 y 1999-2017.

Según la EMIF de 1995 y las de 1999 a 2017 en promedio el flujo de 
migrantes procedentes de Guanajuato ha sido de 11.2%, por lo que de seguir 
estas proporciones, es decir manteniendo la misma relación de migrantes 
guanajuatenses que se dirigen a los EUA, aquellos que retornan y del por-
centaje de deportados similar a la del resto de mexicanos en este país,  se po-
dría estimar que de los 11.6 millones de mexicanos que residían en los EUA 
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en 2017, 1.3 millones son de origen guanajuatense, cifra dentro del rango 
estimado por los datos consulares de los EUA y del Instituto de Planeación , 
Estadística y Geografía del Estado de Guanajuato (IPLANEG, 2019).  

En conclusión, pese a no contarse con datos acerca del número  la pobla-
ción migrante guanajuatense en el exterior, los datos nacionales e internacio-
nales disponibles nos permiten estimar que en los EUA, el destino princi-
pal de las y los guanajuatenses en el exterior (más del 95% de su migración 
internacional), se tienen un estimado de 1.5 millones de personas, de los 
cuales cerca del 95% tienen una edad de 18 años o más lo que represen-
taría para la entidad un agregado de 1.4 millones de personas nacidas en 
Guanajuato en edad para votar en México, la cuales son el objeto de interés 
de este trabajo y de las que se desea analizar algunas de sus características 
relacionadas a su participación política en México y de las barreras para que 
estos ejerzan su voto.
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CAPÍTULO 4

Resultados preliminares de la Encuesta del Voto de los 
Guanajuatenses en el Exterior (EVGE 2019) y del análisis 
de las características sociodemográficas y de participación 
política de los guanajuatenses residentes en exterior

Como parte de los avances del proyecto encargado para conocer los 
aspectos sociodemográficos, cívicos y de comportamiento político-electo-
ral de los guanajuatenses residentes en el extranjero en el pasado proceso 
electoral federal y local de 2018, a continuación, se presentan los resultados 
del análisis del instrumento y de los resultados obtenidos de la denomina-
da Encuesta del Voto de los Guanajuatenses en el Exterior (EVGE 2019). 
Además, de analizar y compararlo con los resultados de otras fuentes de da-
tos proporcionadas por el INE sobre las características demográficas de los 
guanajuatenses inscritos en la LNERE y de instrumentos de captación de 
los  EUA que proporcionan información resiente de la población mexicana 
residente en este país, particularmente del suplemento de marzo de 2018 de 
la Current Population Survey (CPS, 2018) la cual permite obtener informa-
ción estadísticamente representativa de las características sociodemográficas 
y económicas de las y los mexicanos residentes en los EUA.

Lo anterior permitió identificar diferencias significativas a nivel sociode-
mográfico de los guanajuatenses residentes en el exterior que votaron en el 
pasado proceso electoral, de acuerdo con los datos recopilados por la EVGE 
2019, respecto al total de guanajuatenses inscritos en la LNERE y de los 
mexicanos residentes en EUA (CPS, 2018). Además, se pudieron determi-
nar algunos aspectos cívicos y de comportamiento político-electoral de los 
mexicanos que decidieron participar en la EVGE 2019 y que votaron en las 
elecciones federales y locales de 2017-2018.

Como parte del trabajo encomendado por el Instituto Electoral del Es-
tado de Guanajuato (IEEG), se da cumplimiento con los objetivos previa-
mente planteados:
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1. Analizar y evaluar el instrumento de captación (EVGE, 2019) so-
bre los aspectos sociodemográficos, de cultura cívica y de compor-
tamiento político-electoral de las y los guanajuatenses residentes en 
el extranjero.

2. Analizar los resultados de la EVGE 2019 correspondientes a la 
participación y cultura política de los guanajuatenses que votaron 
durante el proceso electoral 2017-2018.

3. Identificar hallazgos relevantes a partir de la revisión de los diag-
nósticos realizados por el INE y los OPL que tuvieron proceso 
electoral en 2017-2018 para comparar los aspectos susceptibles de 
mejora en el próximo proceso electoral 2024.

4.1. Análisis de la Encuesta del Voto de los Guanajuatenses en el 
Exterior (EVGE 2019)

El instrumento de captación de la información de la ciudadanía guana-
juatense residente en el exterior, EVGE 2019, una vez hechas las pruebas 
piloto, fue revisado y aprobado por el grupo de trabajo de la Unidad Técnica 
del Voto de los Guanajuatenses en el Extranjero del IEEG y por miembros 
del INE durante el periodo del 10 de septiembre al 21 de octubre de 2019, 
para posteriormente, ser enviado por medio del INE vía correo electrónico 
a la base de guanajuatenses inscritos en la LNERE el día 23 de octubre, 
dándoles un plazo inicial de dos semanas a los participantes para que estos 
pudieran responder el cuestionario, no obstante, dada la poca participación 
de los posibles encuestados, se amplió el plazo de respuesta hasta el día 23 
de noviembre, teniendo como resultado final un total de 113 cuestionarios 
respondidos, que una vez depuradas, arrojaron un total de 109 casos.
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Gráfica 5. Respuestas recibidas de la EVGE 2019
 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE (2019)

El 82.30% de los que respondieron a la EVGE (93 casos) lo hicieron 
dentro de los primeros 10 días a partir del envío de la encuesta, el resto 
respondieron a lo largo de los 20 días posteriores, por tanto, se decidió no 
ampliar el plazo nuevamente como consecuencia del número reducido de 
respuestas que se obtenían y dados los plazos de entrega del producto final.

Una vez finalizada la recepción de cuestionarios se comparó con el total 
de personas a las que se les había enviado la EVGE 2019, si bien, este trabajo 
desde un principio no se había planteado como un análisis representativo 
de la población sino más bien como un análisis exploratorio, puesto que se 
esperaban sesgos de respuesta, particularmente de aquellas personas que no 
habían votado al tratarse de un cuestionario en línea se esperaba al menos 
poder contar con la participación del 5% de la LNERE, es decir 578 encues-
tas. No obstante, esto no ocurrió pues como lo informó el propio INE solo 
lo enviaron a 1,769 guanajuatenses residentes en el exterior de los cuales 
se contaba con sus contactos, lo que representa 15.30% del total de la po-
blación objetivo, y de estos solo respondieron 109, es decir una muestra de 
apenas 0.94%, la cual no tiene representatividad estadística.

Por otro lado, como se esperaba en las respuestas, existen sesgos referen-
tes al voto de las y los guanajuatenses en el exterior, pues según los propios 
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datos del informe de actividades de la CEVGRE de los 11,551 Paquetes 
Electorales Postales (PEP) enviados para las elecciones de 2018 se recibie-
ron 4,826 votos del extranjero, lo que implica una participación del 41.78% 
de las personas a las que se les envío un PEP, mientras que para el caso de 
las personas que respondieron a la encuesta, el porcentaje que manifestaron 
haber enviado su voto fue de 94.50%, lo que muestra una clara sobrerrepre-
sentación de aquellos que sí votaron y una subestimación de aquellos que no 
lo hicieron, al solo tener a 6 casos en la muestra original (antes de depurarla) 
que manifestaron no haber votado.

Por tanto, esto dio como resultado que fuera imposible poder realizar 
los modelos estadísticos sobre los factores sociodemográficos y de partici-
pación política que inciden en el voto de los guanajuatenses en el exterior. 
Debido a lo anterior, se optó por realizar un análisis descriptivo de las y los 
participantes que sí habían votado en las elecciones de 2018 y de los cua-
les se tenían datos a partir de la EVGE 2019, para poder compararlos con 
otras bases de datos proporcionadas por el INE, específicamente con datos 
demográficos de los guanajuatenses que recibieron un PEP en 2018 y con 
datos sociodemográficos de los mexicanos residentes en los EUA sacados 
del suplemento de marzo de 2018 de la Current Population Survey (CPS).

4.2.  Análisis de las características sociodemográficas y del compor-
tamiento político-electoral de las y los guanajuatenses que votaron du-
rante el proceso electoral 2017-2018 recopilados en la EVGE 2019

Dada la poca participación en las encuestas de la EVGE, 2019 y de la 
poca variabilidad de respuestas entre los guanajuatenses que sí votaron y los 
que no, se decidió enfocarse solo en los que sí votaron y en los datos existen-
tes de otras dos fuentes de datos:

• La base de datos proporcionada por el INE de las y los guanajuatenses 
inscritos a la LNERE, a los que se les hizo llegar el Paquete Electoral 
Postal de 2018.

• La ciudadanía de mexicanos residentes en los EUA en 2018 a partir de 
las estimaciones de la CPS y particularmente en su suplemento de marzo.
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El motivo por el que se decidió usar ambas bases de datos se debe en 
principio a que ambas proporcionan información sociodemográfica de la ciu-
dadanía de mexicanos residentes en el extranjero, y particularmente la base 
del INE ofreció información de las y los guanajuatenses en el exterior, inclui-
do los EUA. 

Por otro lado, partiendo de que en las pasadas elecciones de 2018 solo 
votaron 98 470 mexicanas y mexicanos residentes en el exterior, lo que re-
presenta el 0.84% de los mexicanos mayores de 18 años residentes en EUA, 
podemos ver la poca magnitud del voto de la población de mexicanos, por lo 
que será parte del supuesto de que el total de guanajuatenses en la LNERE y 
el total de mexicanos en EUA pueden ser un indicador (proxy) de los guana-
juatenses y de los mexicanos que no votaron en las elecciones de 2018. 

Esto permitirá comparar a ambos grupos (los que sí votaron contra los 
que no votaron) para poder identificar características o “factores” diferencia-
dos, que pudieron haber incidido en su participación en las elecciones pasa-
das.

A continuación, se indican las principales diferencias entre los grupos 
analizados, las cuales pueden dar indicios acerca de las características que 
determinan que una persona mexicana y en particular una persona guana-
juatense haya o no haya votado en las elecciones pasadas de 2018, cabe men-
cionar que estos datos se limitan solo a las y los guanajuatenses mayores de 
edad que sí votaron residentes en el extranjero para el caso de la EVGE 2019, 
mientras que se ocupa como proxy de los que no votaron a los guanajuatenses 
mayores de edad residentes en el extranjero de la LNERE y a los mexicanos 
mayores de edad residentes en EUA de la CPS (2018). 

4.3. Características sociodemográficas y geográficas

Al comparar la base de la LNERE con la de la EVGE 2019 se pueden 
ver similitudes en la distribución de las y los guanajuatenses viviendo en el 
exterior, en donde la mayor parte de estos residen en los EUA. No obstan-
te, la EVGE 2019 también muestra porcentajes importantes en otros países 
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distintos a EUA como son Francia, Canadá, Italia, España y Alemania, que 
junto con otros países representan el 40.8% de los guanajuatenses que ma-
nifestaron en la EVGE 2019 haber votado, en tanto que en la LNERE estos 
solo representan el 7.7%.

Gráfico 6. Guanajuatenses residentes en otros países

(LNERE vs EVGE 2019)
 Fuente: Elaboración propia a partir de la EVGE 2019 y LNERE 2018

En cuanto a las y los guanajuatenses residentes en los EUA, se puede 
observar que tanto en la LNERE como en la EVGE 2019 la mayor parti-
cipación fue de mexicanos en los estados de California, Texas e Illinois. Sin 
embargo, para aquellos que sí votaron (EVGE, 2019) hubo un mayor por-
centaje en California y Michigan, y menores porcentajes en Texas y Florida, 
esto al compararlos con la base de la LNERE, en donde California muestra 
una diferencia de más de 10 puntos porcentuales y Texas de casi 15 puntos 
porcentuales. 
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Gráfico 7. Guanajuatenses residentes en los EUA (LNERE vs EVGE)

 Fuente: Elaboración propia a partir de la EVGE (2018) y LNERE (2018)

Posteriormente, en el mapa 1 se puede observar la distribución de las y 
los mexicanos residentes en los EUA para el año 2018, en donde se observa 
que la mayor parte de estos se localizaron en estados cercanos a la frontera 
sur y en particular en California, Texas y Arizona, además de otros estados 
más al norte como son Illinois y Carolina del Norte, estos cinco estados con-
centraron al 71% de los mexicanos residentes en los EUA en 2018. 
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Mapa 1. Distribución de los mexicanos mayores de 18 años residentes 
en EUA (CPS, 2018)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la CPS (2018) y el software 
QGIS 2019

Para las y los guanajuatenses presentes en la base de la LNERE, es 
decir aquellos a los que se les envió el PEP en 2018, como se puede ver 
en el mapa 2, la mayoría fueron registrados en Texas, California, Illinois y 
Georgia que en su conjunto sumaron el 70% de los guanajuatenses en los 
EUA, distribución similar a la del total de mexicanos residentes en EUA, 
particularmente en los tres estados con mayor número de migrantes mexi-
canos y guanajuatenses. 
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Mapa 2. Distribución de las y los guanajuatenses mayores de 18 
años residentes en EUA (LNERE)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la LNERE (2018) y el software 
QGIS 2019

Finalmente, la muestra obtenida a partir de la EVGE 2019 de las y los 
guanajuatenses que sí votaron en 2018, presente en el mapa 3, indica que la 
mayor parte de los que respondieron a esta se ubicaron en California, Texas, 
Illinois y Michigan, en donde nuevamente en los primeros tres lugares se 
ubican las entidades con mayor número de mexicanos en EUA y quienes 
recibieron la mayor cantidad de PEP en 2018. No obstante, como ya se 
mencionó líneas arriba, se observa una diferencia importante en California 
y Texas en donde la EVGE 2019 muestra una mayor proporción de gua-
najuatenses en California y una menor proporción en Texas, respecto a lo 
registrado en la LNRE y de la propia CPS respecto a los mexicanos, lo que 
puede llegar a representar que en algún momento la participación electoral 
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de los guanajuatenses residentes en California sea mayor que la participa-
ción de los guanajuatenses residentes en Texas. No obstante, de acuerdo con 
los datos presentados por la UTVGRE e INE, los sobres votos recibidos 
para la gubernatura del estado de Guanajuato de Estados Unidos fueron 
muy similares, para Texas (1,061) y California (1,052).

Mapa 3. Distribución de las y los guanajuatenses mayores de 18 
años residentes en EUA (EVGE)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE (2019) y el software 
QGIS 2019

Edad y género
Al comparar las pirámides poblacionales de las y los guanajuatenses que 

sí votaron (EVGE, 2019) respecto al total de guanajuatenses a los que se les 
envió el PEP (LNERE) se observan distribuciones distintas en donde hay 
una mayor proporción de mujeres que sí votaron en edades jóvenes de entre 
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18 y 34 años y de hombres que sí votaron en edades adultas de entre 35 y 59 
años, lo que puede llegar a ofrecer evidencias de una mayor participación de 
guanajuatenses residentes en los EUA con estas características particulares 
y que difieren entre mujeres y hombres.

Gráfica 8. Guanajuatenses EVGE 2019 y guanajuatenses LNERE por 
género y grupos de edad

 Fuente: Elaboración propia a partir de la EVGE 2019 y LNERE 2018.

Posteriormente, al comparar a las y los guanajuatenses que sí votaron 
y que residen en los EUA contra el total de la población de mexicanos resi-
dentes en los EUA, se puede ver que la pirámide poblacional del total de los 
mexicanos en el vecino país muestra una forma ensanchada en edades labo-
rales de entre 30 y 54 años tanto para hombres como para mujeres, mientras 
que la forma de la pirámide de las y los guanajuatenses que sí votaron pre-
senta características diferenciadas entre hombres y mujeres, en donde hay 
un porcentaje significativo de mujeres que se acumula en edades de entre 30 
y 39 años y de hombres de entre 45 y 59 años, lo que apoya a la teoría de que 
la participación política de los guanajuatenses en el exterior es diferenciada 
entre hombres y mujeres, en donde las mujeres que votan tienden a mostrar 
edades más jóvenes, mientras que los hombres que votan tienden a ser de 
edades mayores.
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Gráfica 9. Guanajuatenses residentes en EUA (EVGE) y la población 
de mexicanos residentes en EUA por grupos de edad (CPS,2018)

 Fuente: Elaboración propia a partir de la EVGE 2019 y CPS 2018.

Estado Civil
En cuanto a la situación conyugal de la ciudadanía guanajuatense que sí 

votaron en las elecciones de 2018, se pueden ver importantes proporciones 
que viven en unión libre o casados, seguidos de los solteros y divorciados. 
No obstante, al separar a las y los guanajuatenses residentes en los EUA de 
los residentes en otros países, se observan diferencias particularmente de 
guanajuatenses residentes en otros países que, sí votaron, puesto que estos 
muestran una mayor proporción de solteros (36%) respecto a los residentes 
en EUA (26%).

Además, la proporción de guanajuatenses divorciados tanto en EUA 
como en otros países muestra un porcentaje menor al del resto de mexicanos 
en los EUA, por lo que parece ser que, pese a que los mayores porcentajes de 
guanajuatenses que sí votaron se concentran en los casados o en unión libre, 
en términos porcentuales los guanajuatenses solteros también representan 
un importante número para aquellos que sí votaron.
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Gráfico 10. Estado civil de mexicanos y guanajuatenses en el extranjero 
(EVGE y CPS)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019 y de la CPS 2018.

Nivel de estudios y asistencia escolar
Respecto al nivel de estudios, se tiene que a diferencia del total de mexi-

canos residentes en EUA que muestran una educación mayoritariamente 
básica y medio superior (78%), para el caso de las  y los guanajuatenses que 
sí votaron particularmente de aquellos residentes en otros países se observa 
que la mayor parte de estos muestran un nivel de estudios superior o de pos-
grado (83%), seguidos de los guanajuatenses residentes en EUA que vota-
ron, los cuales muestran un nivel preponderantemente de educación media 
superior y superior (66%). Por lo que parece ser, que hay una relación posi-
tiva entre un mayor nivel de estudios de los guanajuatenses con el hecho de 
que hayan votado en las pasadas elecciones de 2018, particularmente para 
los guanajuatenses residiendo en un país distinto a los EUA.

Gráfico 11. Nivel de estudios mexicanos y guanajuatenses en el
extranjero (EVGE y CPS)

 
Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019 y de la CPS 2018.
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Lo anterior se debe en parte a que, como los datos de la EVGE 2019 
lo muestran, hay una mayor proporción de guanajuatenses que continúan 
estudiando en los países donde residen y particularmente en niveles supe-
riores y de posgrado, lo que puede llegar a relacionarse con el hecho de que 
una parte considerable de estos guanajuatenses que sí votaron se encuentran 
residiendo fuera de México por motivos educativos.

Esto no quiere decir que solo hayan votado los guanajuatenses con ma-
yores grados de escolaridad en las elecciones pasadas, pero sí que existe una 
proporción mayor de mexicanos y de guanajuatenses con mayores niveles 
de escolaridad entre aquellos que sí votaron, al compararlos con el total de 
mexicanos residentes en los EUA.

Gráfico 12. Asistencia escolar de mexicanos y guanajuatenses en el 
extranjero (EVGE y CPS)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019 y de la CPS 
2018.

Nota: Para el caso de mexicanos en EUA la CPS solo hace referencia a 
aquellos de 18 a 24 en College o High School.

Condición de actividad y ocupación económica 
En cuanto a su condición económica, se tiene que el mayor porcentaje 

dentro de la Población Económicamente Activa (PEA) se registró en los 
guanajuatenses en EUA (90%), seguido de los guanajuatenses en otros paí-
ses (76%) y finalmente de los mexicanos en EUA (68%). Lo que se puede 
explicar en parte a que en general la migración de mexicanos a EUA mues-
tra porcentajes mayores de jubilados y de estudiantes de tiempo completo o 
de personas dedicadas a los quehaceres del hogar únicamente, que forman 
parte de la Población Económicamente Inactiva (PEI). Por otro lado, en 
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términos de desocupación, la mayor tasa de desempleo se tiene en los gua-
najuatenses que sí votaron residentes en otros países con 6.25%, seguidos 
de los guanajuatenses que sí votaron en EUA con 5.45% y por último de los 
mexicanos en EUA con una tasa de 4.21%. Sin embargo, debido al tamaño 
de la muestra de los guanajuatenses, no se puede asegurar que las diferen-
cias entre estos tres grupos puedan llegar a ser significativas. En resumen, 
pareciera ser que hubo una mayor propensión a votar por parte de las y los 
guanajuatenses que pertenecen a la PEA que de los que pertenecen a la PEI.

Gráfico 13. Ocupación de mexicanos y guanajuatenses en el extranjero 
(EVGE y CPS)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019 y de la CPS 2018.

Tiempo de residencia en el extranjero
Al comparar el tiempo de residencia de los tres grupos, se tiene que en 

general los de mayor número de años fuera de México son las y los mexicanos 
en EUA en donde más del 88% tiene 10 años o más residiendo en EUA, le si-
guen los guanajuatenses en EUA con un 85% con 10 años o más, y finalmente 
las y los guanajuatenses residentes en otros países, en donde solo el 40% de la 
muestra menciona que tiene 10 años o más viviendo en otro país distinto a 
México y EUA.

En tanto que la población de migrantes más recientes, se localizan dentro 
de las y los guanajuatenses en otros países en donde el 14% tiene de 1 a 2 años 
fuera de México, seguido de los guanajuatenses en EUA en donde 8% tiene 
de 1 a 2 años fuera de México, y finalmente de los mexicanos en EUA quienes 
solo el 2% menciona que llegó a los EUA entre 2016 y 2018, quienes pueden 
llegar a estar mayormente asociados con los mexicanos y en particular con los 
guanajuatenses que residen fuera de México por motivos escolares.
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Por lo anterior, podemos decir que en general hay un menor tiempo de 
residencia en el extranjero de los guanajuatenses que sí votaron en 2018, 
respecto al total de mexicanos residentes en EUA.

Gráfico 14. Tiempo de residencia fuera del país de mexicanos y
guanajuatenses en el extranjero (EVGE y CPS)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019 y de la CPS 2018.

Doble Nacionalidad
Finalmente, en términos de la doble nacionalidad tanto de la población 

de mexicanos en general como de las y los guanajuatenses que participaron 
en las elecciones de 2018, se sabe que las mayores proporciones de doble 
nacionalidad se tienen entre los guanajuatenses en otros países y los guana-
juatenses en EUA en donde el 48 y 44%, respectivamente, ya cuentan con 
este estatus; mientras que 2 y 7% están en proceso de adquirirlo. Del lado 
opuesto, se observa que del total de mexicanos en EUA solo el 34% cuenta 
con doble nacionalidad por diversos motivos, tales como: haber nacido en 
EUA, tener uno o ambos padres estadounidenses o haberse naturalizado.

Por tanto, se observan mayores porcentajes de guanajuatenses que si 
votaron en 2018 con doble nacionalidad que de mexicanos en general resi-
dentes en EUA en 2018, lo que puede llegar a asociarse con que aquellos que 
tienen doble nacionalidad muestren mayores edades, niveles educativos más 
altos, mayores tiempos de residencia en los países de recepción y, por último, 
una mayor frecuencia de viajes a México.
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Gráfico 15. Doble Nacionalidad de mexicanos y guanajuatenses en el 
extranjero (EVGE y CPS)

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019 y de la CPS 2018.

Hasta ahora la comparación de los tres grupos ha permitido observar 
diferencias importantes entre los guanajuatenses en el extranjero en compa-
ración con los mexicanos en los EUA, no obstante, también es posible ob-
servar diferencias significativas y de interés entre los dos grupos de la EVGE 
que pueden llegar a aportar datos interesantes sobre estrategias diferencia-
das del voto de los guanajuatenses según el país de residencia, tales como la 
frecuencia de viajes a México, el país donde tramitaron la credencial para 
votar, su participación en elecciones anteriores en México y en los países que 
residen.

Viajes a México
De acuerdo con los datos obtenidos en la EVGE 2019 de las y los gua-

najuatenses residentes en el extranjero, se tiene que aquellos residentes en 
otros países distintos de EUA, el 64% que participaron en las elecciones pa-
sadas manifiestan que por lo menos una vez al año viajan a México, en tanto 
que aquellos que residen en los EUA, el 54% menciona que por lo menos 
viaja a México una vez al año, ambos porcentajes resultan ser elevados pues-
to que solo el 36% de los guanajuatenses en EUA mencionaron nunca haber 
viajado a México desde que migraron, lo que puede llegar a indicar un fuerte 
vínculo y apego con su país de nacimiento y con sus familiares y amigos que 
aún residen en México, incentivando su participación electoral en los pasa-
dos comicios dados los fuertes vínculos que continúan teniendo en México.
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Gráfico 16. Viajes realizados a México de las y los guanajuatenses 
residentes en los EUA y en otros países (EVGE, 2019)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.

País de trámite de la credencial de elector
Respecto al país en el que tramitaron su INE, para los guanajuatenses 

residentes en el exterior que votaron en las elecciones pasadas, se observan 
diferencias significativas entre los que residen en los EUA y los que residen 
en otros países, puesto que la mayor parte de los que residen en EUA (6 de 
cada 10) tramitaron su INE en el extranjero, mientras que aquellos residen-
tes en otros países, lo hicieron mayoritariamente (8 de cada 10) en México, 
esto puede explicarse por el mayor número de consulados y embajadas, lo 
que facilita el poder realizar el trámite en los EUA y por ende resulta en una 
mayor facilidad para poder tramitar su credencial en el extranjero y poder 
participar en los procesos electorales.

 
Gráfico 17. País de trámite de la credencial de elector de la ciudadanía 

guanajuatense residente en EUA y en otros países (EVGE, 2019)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
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Voto en elecciones pasadas
Por otro lado, respecto a la participación de las y los guanajuatenses 

residentes en el exterior en procesos electorales pasados se tiene que para 
aquellos residentes en los EUA que, sí votaron en las elecciones de 2018, el 
77% manifestó solo haber participado en las elecciones de 2018, 8% en las 
elecciones de 2012 y 2018, 5% en las elecciones de 2006 y 2018, y 10% en 
las elecciones de 2006, 2012 y 2018. Por su parte, las y los guanajuatenses 
residentes en otros países mencionaron que el 86% solo participó en las elec-
ciones de 2018, 10% en las elecciones de 2012 y 2018 y 5% en las elecciones 
de 2006, 2012 y 2018. 

Pese al mayor porcentaje de guanajuatenses residentes en otros países 
que solo votaron en 2018 respecto al de los residentes en los EUA, son ne-
cesarios trabajos y encuestas más detalladas que permitan controlar otras 
variables, tales como la edad de los votantes, el tiempo de residencia en el ex-
tranjero y el país en donde emitieron su voto en las elecciones pasadas, para 
poder determinar diferencias significativas entre ambos grupos de guana-
juatenses. No obstante, es evidente que la mayor parte de los guanajuatenses 
residentes en el extranjero que sí votaron en 2018 fue para ellos su primera 
participación en un proceso electoral de México.  

Gráfico 18. Voto en elecciones pasadas de la ciudadanía guanajuatense 
residente en EUA y en otros países (EVGE, 2019)

 Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
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Voto en país de residencia
Para la pregunta sobre su participación o deseo de participación en pro-

cesos electorales fuera de México, se tiene que el 41% de guanajuatenses re-
sidente en los EUA han votado en procesos electorales de este país, además 
de que 21% pese a no haberlo hecho, están interesados en poder votar en los 
EUA, mientras que para el caso de la ciudadanía guanajuatense residente en 
otros países se tiene que el 40% ha votado en los procesos electorales de los 
países en donde residen, mientras que 26% pese a no haber votado, están 
interesados en poder votar en las elecciones de sus países de residencia.

Gráfico 19. Voto en el país de residencia de los guanajuatenses
residentes en EUA y en otros países (EVGE, 2019)

 

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
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CAPÍTULO 5

Análisis de las variables de comportamiento político-elec-
toral, cultura cívica y confianza en el proceso electoral 
(EVGE 2019)

Además de las características sociodemográficas de los guanajuatenses 
en el extranjero, la EVGE 2019 permitió identificar algunos elementos de 
participación política y cultura cívica de los guanajuatenses, así como inda-
gar sobre la opinión y la confianza en el proceso electoral. 

5.1. Participación político-electoral

De acuerdo con el informe país sobre la calidad de la ciudadanía en Mé-
xico (2015) existen diferentes tipos de ciudadanía, retomando a T.H, Mars-
hall (1950) este autor distingue tres etapas de la evolución de la ciudadanía 
desde el punto de vista legal, es decir, los derechos concedidos por el Estado 
a los ciudadanos: ciudadanía civil (derechos individuales a la libertad de ex-
presión, libertad religiosa y propiedad, que se desarrollaron durante el siglo 
XVIII debido a la lógica capitalista emergente); ciudadanía política (dere-
cho a participar en el ejercicio del poder político como miembro de la clase 
política o como elector de dicha clase); ciudadanía social (derecho a gozar 
de una calidad de vida digna asegurada por el Estado, desarrollado durante 
el siglo XX, principalmente con el establecimiento del Estado de bienestar). 
Este tipo de ciudadanía puede categorizarse desde una perspectiva mini-
malista o maximalista, la primera limita la participación del ciudadano a la 
esfera civil o política, mientras que la segunda distingue una ciudadanía que 
participa en diferentes esferas, política (participación electoral) y social (ello 
implica la posible pertenencia a Organizaciones de la Sociedad Civil OSC). 

Las respuestas obtenidas del comportamiento político electoral de las 
y los guanajuatenses de acuerdo con los resultados obtenidos por la ENVE 
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2019, del total de participantes se observó que 47.6% de los guanajuatenses 
participan en alguna OSC; mientras que el 52.4% no lo hace. Esto indica 
que de las y los guanajuatenses que votaron, hay un porcentaje considera-
ble que también tiene alguna membresía con OSC. Se observó que los gua-
najuatenses que participa en alguna OSC (47.6%), tanto los residentes en 
EUA como en otros países, prefieren tener membresía con OSC que atien-
den actividades en el país donde radican, disminuyendo su participación en 
la atención de organizaciones internacionales. 

Gráfica 20. Participación en OSC de guanajuatenses residentes
en EUA y otros países

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países

Adicionalmente, se preguntó sobre la frecuencia para realizar algunas 
actividades, entre ellas, convencer sobre temas políticos, compartir opinio-
nes en redes sociales, hablar de temas de interés nacional con familiares y 
amigos, dejar de poner atención cuando hablan de política. De acuerdo con 
las repuesta, las y los guanajuatenses residentes en EUA buscan convencer 
sobre temas políticos en comparación con los guanajuatenses residentes en 
otros países. De acuerdo con la literatura, un ciudadano que se interesa por 
los temas políticos probablemente sea más activo y participativo tanto en las 
esferas sociales y políticas.
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Gráfica 21. Convencer sobre política

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países

Otra pregunta fue acerca de la frecuencia para compartir opiniones en 
redes sociales, de acuerdo con las respuestas obtenidas se observó que los gua-
najuatenses que residen en otros países no comparten sus opiniones en redes 
sociales mientras las y los guanajuatenses residentes en EUA como lo hacen en 
mayor medida. De tal manera, los guanajuatenses residentes en EUA utilizan 
las redes sociales para compartir sus opiniones (ENVE 2019). 

Gráfica 22. Compartir opiniones en redes sociales

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países
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Se encontró que es muy frecuente y frecuente el interés de las y los gua-
najuatenses residentes en EUA (69%) y en otros países (65%) en temas de 
interés nacional, de tal manera, la ENVE 2019 muestra que existe una co-
municación sobre temas que involucran su interés por asuntos públicos de 
México y del país en donde residen. 

Gráfica 23. Hablar de asuntos de interés nacional con la familia
y amigos

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países

Además, los guanajuatenses que hablan de asuntos de interés nacional 
también presentan un comportamiento de interés a los temas políticos. En 
la ENVE 2019, las y los guanajuatenses respondieron que casi nunca y solo 
algunas veces dejan de poner atención cuando se tocan temas políticos. Por 
lo que probablemente son ciudadanos informados que están involucrados 
con temas políticos. 
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Gráfica 24. Dejar de poner atención cuando hablan de política

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

Por otra parte, la ciudadanía guanajuatense está de acuerdo y muy de 
acuerdo sobre la importancia de la participación política, tanto los residen-
tes en EUA como los residentes en otros países. Es posible concluir que los 
guanajuatenses que votaron consideran importante participar y con ello la 
importancia de instituciones democráticas.  

Gráfica 25. Importancia de la participación política

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.
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Además, las y los guanajuatenses residentes en EUA y en otros países 
que votaron en 2018 están muy de acuerdo y de acuerdo, respectivamente, 
sobre la importancia de votar en las próximas elecciones. Lo que indica que 
este grupo de guanajuatenses probablemente votarán las próximas eleccio-
nes para la elección de gobernador en Guanajuato (2024) y elecciones pre-
sidenciales.

Gráfica 26. Importancia de votar en las próximas elecciones

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

5.2. Cultura cívica

En la EVGE 2019 se incluyeron preguntas referentes a la vida comu-
nitaria y ciudadanía, como es la frecuencia con que la ciudadanía guanajua-
tense residente en el extranjero realiza donaciones, ayudan a desconocidos, 
envían o firman cartas de apoyo; así como la participación como voluntarios 
o ayudan a alguna organización de la sociedad civil (OSC). 

De acuerdo con las respuestas obtenidas de la EVGE 2019, las activi-
dades que con mayor frecuencia realizan las y los guanajuatenses residentes 
en el extranjero, son donar algún bien y ayudar a algún desconocido; por el 
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contrario, la actividad que menos realizan es participar como voluntario(a) 
en alguna actividad a beneficio de la comunidad. En la gráfica 27 se puede 
observar la frecuencia con que se realiza cada una de las actividades sobre 
las que se indagó.  

Gráfica 27. Frecuencia de actividades. Vida comunitaria y ciudadanía

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.

Respecto a hacer algún donativo o prestar ayuda a organizaciones so-
ciales o de ciudadanos, la mayoría respondió que algunas veces o casi nunca 
lo hacían (61%); mientras que enviar o firmar alguna carta para apoyar una 
causa, es una actividad que en su mayoría realizan frecuentemente o algunas 
veces (60%).

5.3. Opinión del proceso electoral desde el extranjero

Uno de los objetivos de la EVGE 2019 fue conocer la opinión de las y 
los guanajuatenses en el extranjero respecto al proceso electoral desde el país 
donde residen, por lo cual se incluyeron cuestiones acerca de la facilidad para 
emitir el voto desde el extranjero, la satisfacción sobre la información que 
reciben para poder votar, y las opciones mediante las cuales reciben dicha 
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información; así como cuál es su opinión respecto a participar en futuras 
elecciones mediante el voto electrónico. A continuación, se revisan los resul-
tados obtenidos en cada tema.

Facilidad del voto desde el extranjero
Con el fin de saber que tan fácil (o no) consideran las y los guanajuaten-

ses migrantes que es votar desde el extranjero, se indagó en cada una de las 
actividades necesarias para poder emitir el voto, esto es, tramitar la creden-
cial de elector, recibirla, activarla, inscribirse en la LNERE, recibir el PEP y 
finalmente enviar el voto.

En general las respuestas fueron positivas, pues la mayoría considera 
que las actividades son fáciles de realizar, teniendo en cuenta que solo se 
obtuvo información de quienes sí pudieron votar. Aun así, cabe destacar que 
se identificó una mayor facilidad en cuanto a la recepción y envío del voto, en 
comparación con la activación de la credencial y la inscripción en la LNERE. 
Enseguida se muestran las respuestas obtenidas en cada actividad requerida. 

a) Facilidad trámite de la credencial para votar

En cuanto al trámite de la credencial para votar desde el extranjero, sin 
distinguir entre tramitarla en México o en otro país, ninguno de los encues-
tados mencionó que fue complicado, por el contrario, 8 de cada 10 guanajua-
tenses residentes en los EUA considera que fue fácil o muy fácil tramitarla; 
similar a la respuesta de guanajuatenses en otros países, pues 9 de cada 10 
opinan que fue algo fácil o fácil tramitar la credencial.
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Gráfica 28. Facilidad de tramitar la credencial para votar desde
el extranjero, EVEG 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

b) Facilidad de recepción de la credencial para votar

De igual forma, sin distinguir entre el proceso en México o en el ex-
tranjero, la recepción de la credencial para votar se consideró en su mayoría 
como muy fácil o fácil: 94% de guanajuatenses residentes en EUA consideró 
muy fácil o fácil la recepción de la credencial, en el mismo sentido, 66% de 
guanajuatenses en otros países opinó lo mismo.

Gráfica 29. Facilidad de recepción de la credencial para votar desde
el extranjero, EVEG 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.
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Aunque es un menor porcentaje, habría de ponerse atención en el he-
cho de que 33% de guanajuatenses viviendo en otros países (diferente a 
EUA), consideran que fue complicado o muy complicado recibir la cre-
dencial de elector.

En relación con la recepción de la credencial, la mayoría de las y los 
guanajuatenses en el extranjero manifestó que el lugar deseado para recibir 
la credencial INE es su domicilio, así respondió el 96% de guanajuatenses 
en EUA y el 86% de guanajuatenses en otros países, cabe mencionar que de 
estos últimos solo un 14% respondió que en el consulado.

Gráfica 30. Lugar deseado para recibir credencial para votar,
EVGE 2019

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

c) Facilidad de activación de la credencial para votar

Respecto a la activación de la credencial para votar desde el extranjero, 
la respuesta tanto de guanajuatenses residentes en EUA como residentes en 
otros países fue similar pues 90% de GEU considera muy fácil, fácil o algo 
fácil activar la credencial; y 83% de GOP respondió igual. 
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Gráfica 31. Facilidad activación de la credencial para votar,
EVGE 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

d) Facilidad inscripción LNERE

Un requisito indispensable para poder votar desde el extranjero es ins-
cribirse en la Lista Nominal de Electores Residentes en el Extranjero (LNE-
RE), actividad considerada fácil de realizar por la mayoría de los guanajua-
tenses residentes en el extranjero que respondieron la EVGE 2019, como se 
puede observar en la siguiente gráfica.

Gráfica 32. Facilidad de inscripción en la LNERE

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.
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En cuanto a esta actividad, cabe destacar que un 7% de guanajuatenses 
viviendo en EUA considera que fue complicado el proceso para inscribirse 
en la LNERE, mientras que un 17% de guanajuatenses viviendo en otros 
países considera que fue complicado o muy complicado. No debe perderse 
de vista que la ENVE 2019 considera a los guanajuatenses que votaron, por 
lo que las respuestas solo deben considerarse para un grupo de ciudadanos 
que consiguió tramitar la credencial de elector, activarla e inscribirse en la 
LNERE.

e) Facilidad recepción PEP

De igual forma, el proceso para recibir el Paquete Electoral Postal fue 
calificado en su mayoría como fácil de realizar, tanto por los guanajuatenses 
que viven en EUA como en otros países. Se puede apreciar en la gráfica 33 
que el 88% de los GEU respondió que fue muy fácil o fácil, al igual que un 
76% de GOP.

Gráfica 33. Facilidad de recepción del PEP, EVGE 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.
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Con un menor porcentaje, destaca que 19% de guanajuatenses viviendo 
en otros países, opinaron que el proceso de recepción del PEP fue complica-
do o muy complicado.

f) Facilidad en el envío del voto

Finalmente, respecto a la facilidad para enviar el voto, fue una actividad 
considerada en su mayoría fácil de realizar, como se puede ver en la gráfica 
34; únicamente un 15% de guanajuatenses que viven en otros países consi-
deró el envío del voto como complicado o muy complicado, al igual que un 
2% de guanajuatenses en EUA. 

Gráfica 34. Facilidad en el envío del voto, EVGE 2019

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

g) Satisfacción con la información proporcionada para las elecciones 
de 2018

Un aspecto importante de analizar es si las y los guanajuatenses recibie-
ron toda la información necesaria para que pudieran emitir su voto desde el 
extranjero, de la manera adecuada y con las menores dificultades. En este sen-
tido, mediante la EVGE 2019, se les preguntó a los migrantes guanajuatenses 
si consideraban haber recibido toda la información necesaria para poder emi-
tir su voto, a lo que la mayoría respondió estar muy de acuerdo y de acuerdo, 
como se observa en la siguiente gráfica.
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Gráfica 35. Satisfacción de información para las elecciones,
EVGE 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

Cabe destacar que, a pesar de que la mayoría respondió positivamente, 
hubo un 11.9% de guanajuatenses viviendo en otros países que considera 
que no recibió toda la información necesaria para poder emitir su voto.

Como se mencionó anteriormente, estos resultados se obtuvieron de 
guanajuatenses que, sí votaron, por lo que las respuestas en su mayoría fue-
ron positivas. Para futuros estudios o encuestas, es necesario recabar infor-
mación de aquellos guanajuatenses que no pudieron o no quisieron votar, 
para tener conocimiento de posibles obstáculos o dificultades que deberán 
atenderse para los siguientes procesos electorales.

Respecto a los medios por los cuales las y los guanajuatenses migran-
tes mencionaron haber recibido la información sobre cómo votar desde el 
extranjero, tanto los guanajuatenses en EUA como en otros países, en su 
mayoría la obtuvieron de internet: 59.0% y 66.7% respectivamente.
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Gráfica 36. Medios de información sobre el voto desde el
extranjero, EVGE 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

Otros de los principales medios por los cuales se informaron las y los 
guanajuatenses en el extranjero, fueron las redes sociales, que fue el segundo 
medio más importante para los GOP (40.5%); mientras que para los GEU 
fue el consulado (34.4%). En tanto que medios tradicionales y de mayor 
costo como los anuncios publicitarios en televisión y radio tuvieron poco 
impacto en la difusión del proceso electoral pues solo 13 y 5% de los guana-
juatenses residentes en EUA y en otros países, respectivamente, menciona-
ron a la televisión como medio de información, mientras que para la radio 
los porcentajes fueron de 7 y 2%, correspondientemente.

h) Voto por internet

Otro tema importante que se incorporó en la EVGE 2019, fue el rela-
cionado con la percepción de la comunidad de guanajuatenses en el extran-
jero respecto al voto electrónico. En este sentido, se les preguntó si en las 
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próximas elecciones en México, participarían si el voto fuera por internet, 
a lo que la gran mayoría, tanto de guanajuatenses en EUA como en otros 
países, respondió positivamente: 90 y 86% respectivamente. 

Gráfica 37. Voto por internet, EVGE 2019.

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

Esta aprobación del voto por internet por parte de los guanajuatenses en 
el exterior es importante que se considere por el IEEG, para que en futuros 
procesos electorales incorpore esta modalidad del voto, como ya lo están 
haciendo otras entidades.

i) Confianza en el proceso electoral

Finalmente, otro tema que se incluyó en la EVGE 2019, fue el relativo a 
la confianza en el proceso electoral por parte de las y los guanajuatenses en 
el extranjero. Se preguntó acerca de la confianza en las instituciones electo-
rales, en la organización de las elecciones y en los resultados electorales. En 
los tres casos, la mayoría mencionó tener algo o poca de confianza, como se 
observa en las siguientes gráficas. 
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Gráfica 38. Confianza en las instituciones electorales

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países.

Gráfica 39. Confianza en la organización de las elecciones

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países
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Gráfica 40. Confianza en los resultados electorales

Fuente: Elaboración propia con datos de la EVGE 2019.
GEU: Guanajuatenses en EUA / GOP: Guanajuatenses en otros países

Las y los guanajuatenses viviendo en EUA, en comparación con los que vi-
ven en otros países, mostraron mayores porcentajes en cuanto a tener “mucha 
confianza” en los tres casos cuestionados (instituciones electorales, elecciones y 
resultados electorales). 

Así pues, habrá de poner atención en lo señalado por los encuestados: 

• 83% de guanajuatenses en el extranjero, respondieron tener algo, poca 
o nada confianza en las instituciones electorales y en la organización de 
las elecciones.

• 72% de guanajuatenses en el extranjero, mencionaron tener algo o poca 
de confianza en los resultados electorales.

El problema de la desconfianza sin duda es un asunto que debe trabajarse 
constantemente, y que no se limita al ámbito electoral, pues es un problema ge-
neralizado en México. No obstante, si se tiene como objetivo incrementar la par-
ticipación de los guanajuatenses en el extranjero en elecciones federales y locales, 
deberán implementarse estrategias que contribuyan a fortalecer la confianza de 
la población migrante guanajuatense en las instituciones y procesos electorales, 
mediante diversas campañas de publicidad y acciones para elevar los niveles de 
aprobación y confianza de los guanajuatenses residentes en el exterior.
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Conclusiones

En resumen, las y los guanajuatenses que votaron en las elecciones de 
2018 mostraron una mayor proporción de hombres en edades adultas y 
mujeres en edades jóvenes que el resto de los guanajuatenses inscritos a la 
LNERE y del total de mexicanos residentes en los EUA, lo que puede apun-
tar a una diferenciación por género y edades de las y los guanajuatenses que 
votaron en 2018.

Además, los comparativos entre guanajuatenses que sí votaron en las 
elecciones con los mexicanos residentes en los EUA muestran en promedio 
mayores niveles de educación, mayor asistencia escolar, altos porcentaje de 
migrantes con residencia regular, altos porcentajes de guanajuatenses con 
doble nacionalidad y mayores tiempos de estadía en el extranjero, al igual 
que se observa que para la mayor parte de estos guanajuatenses que votaron 
en las elecciones de 2018 fue la primera vez que participaron, en donde para 
el caso de los residentes en los EUA, la mayor parte tramitó su credencial 
para votar en los EUA.

Por otro lado, al comparar a la ciudadanía guanajuatense que sí votó re-
sidente en EUA con los que residen en otros países, se pueden observar dife-
rencias sociodemográficas significativas entre ambos grupos tales como, ma-
yor escolaridad para el caso de guanajuatenses debido a que algunos migran 
a otros países por razones de educación. Si bien estas comparaciones son 
descriptivas, al no poder contar con suficientes datos que permitan contro-
lar las características sociodemográficas y de participación política mediante 
modelos estadísticos, ofrecen un acercamiento a las posibles características 
que deben estudiarse a los factores asociados al voto de las y los guanajua-
tenses en el exterior. 

Además, de que ofrecen información sobre algunas de las características 
de los grupos de población que muestran una mayor propensión de voto, 
y de aquellos otros grupos en donde es necesario redoblar los esfuerzos de 
promoción del voto desde el exterior para poder incrementar su participa-
ción en futuras elecciones.
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Por otro lado, la EVGE 2019 permitió analizar una parte de las satisfac-
ciones de aquellos que votaron y los motivó a hacerlo. Estos elementos per-
miten mejorar la difusión del voto y probablemente mejorar la participación.

En lo que respecta a la opinión del proceso electoral desde el extranjero, 
la mayoría de guanajuatenses que respondieron la EVGE 2019 opinaron 
positivamente sobre la facilidad para realizar las actividades necesarias para 
poder emitir el voto desde el país en el que residen; solo habría que des-
tacar que, a diferencia de las y los guanajuatenses residentes en EUA, hay 
guanajuatenses en otros países que consideran que fue complicado o muy 
complicado recibir la credencial del INE, inscribirse en la LNERE, así como 
recibir el PEP y enviar el voto. De igual forma, hay guanajuatenses viviendo 
en países distintos a EUA, que consideran no haber recibido toda la infor-
mación necesaria para poder emitir su voto, lo que puede estar relacionado 
con el hecho de las actividades mencionadas anteriormente.

Como se mencionó anteriormente, los resultados obtenidos por la 
EVGE 2019 fueron respuestas de guanajuatenses que sí votaron, de modo 
que la mayoría respondió positivamente sobre las distintas etapas del pro-
ceso electoral. Por tanto, si se quiere tener más información, se deberán 
realizar encuestas o estudios focalizados en aquellos guanajuatenses que no 
han votado, para poder identificar las actividades o requisitos que deberán 
modificarse para los siguientes procesos electorales.

En relación al voto por internet, se encontró que esta modalidad es am-
pliamente aceptada, pues 88 % de los encuestados respondió que sí parti-
ciparán en las próximas elecciones si el voto fuera por internet; lo cual se 
debe considerar por la autoridad electoral estatal para que se impulse esta 
modalidad del voto en futuras elecciones.

Otro de los temas sobre los que se pudo indagar a través de la EVGE 
2019, fueron aspectos relacionados con la vida comunitaria de los guana-
juatenses en el extranjero. En este sentido, se preguntó acerca de actos de 
solidaridad y altruismo, pudiéndose identificar que las actividades que con 
mayor frecuencia realizan los guanajuatenses residentes en el extranjero son: 
donar algún bien y ayudar a algún desconocido; mientras que la actividad 
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que menos realizan es participar como voluntario(a) en alguna actividad a 
beneficio de la comunidad. Las preguntas sobre este tema fueron pocas, por 
lo que no se puede concluir acerca del nivel de calidad de vida comunitaria 
o ciudadanía activa de los guanajuatenses migrantes, pero nos da una idea y 
abre la puerta para futuros estudios que profundicen en este asunto.

De igual forma, un componente importante considerado en este es-
tudio fue el relativo a la confianza en el proceso electoral, específicamente 
en las instituciones electorales, en la organización de las elecciones y en los 
resultados electorales. Aquí se encontró nuevamente una diferencia entre 
los guanajuatenses residentes en EUA y los que viven en otros países, pues 
quienes viven en EUA mostraron mayores porcentajes en cuanto a tener 
“mucha confianza” en los tres casos cuestionados (instituciones electorales, 
elecciones y resultados electorales). Por el contrario, la mayoría de los gua-
najuatenses en países distintos a EUA, mencionó tener “algo, poca o nada de 
confianza” en los tres casos. Por tanto, se sugiere impulsar estrategias que 
contribuyan a fortalecer la confianza de los migrantes guanajuatenses en las 
instituciones y procesos electorales.  

Sugerencias y recomendaciones

A la luz de los resultados obtenidos del análisis del EVGE 2019 y de su 
comparación con los datos proporcionados por el INE y por la CPS 2018, 
enlistamos una serie de recomendaciones encaminadas a mejorar las activi-
dades y los recursos físicos y económicos de la Unidad Técnica del Voto de 
los Guanajuatenses Residentes en el Extranjero que permitan contribuir a 
una mayor participación de los guanajuatenses en futuras elecciones locales 
y federales.

1) Dados los resultados de la EVGE 2019 se considera que se debe 
priorizar los recursos económicos en la publicidad vía internet y redes socia-
les, puesto que resulta de mayor difusión para los guanajuatenses residentes 
en el extranjero, en donde 5 de cada 10 mencionó haberse enterado del pro-
ceso electoral por estos medios, particularmente de jóvenes guanajuatenses 
interesados por votar por primera vez en unas elecciones en México.
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2) Dadas las diferencias existentes en la participación de los guana-
juatenses por edad y género, es necesario diferenciar los spots publicitarios 
y demás fuentes de comunicación para priorizar en los sectores más jóvenes 
entre hombres y mujeres, además es necesario diferenciar los spots publici-
tarios para la población adulta particularmente de mujeres ya que como la 
EVGE 2019 lo muestra este grupo es el que menor participación tuvo en las 
elecciones pasadas.

3) Si bien se observa una mayor participación para la ciudadanía gua-
najuatense que puede mantener un vínculo cercano con sus lugares de naci-
miento, el cual se fortalece con variables tales como la doble nacionalidad, la 
migración documentada y un mayor número de viajes a México, los cuales 
escapan de los factores en los que puede incidir el IEEG, es posible incentivar 
e incluir otros factores que permitan crear vínculos entre los guanajuatenses 
en México y aquellos que han migrado a otros países, a través de programas 
sociales y culturales que permitan el vínculo entre ambas comunidades.

4) Una de las diferencias más importantes entre los guanajuatenses 
residentes en EUA y los residentes en otros países fue el lugar de trámite 
de su credencial para votar, lo cual se ve influido por la cantidad de lugares 
(consulados) para poder tramitarla, lo que facilita que aquellos que residen 
en EUA puedan hacerlo fuera de México. Por tanto, son necesarias campa-
ñas que muestren los lugares en donde pueden tramitar la credencial para 
votar desde el extranjero, así como facilitar los procesos y requisitos para 
obtener la credencial fuera de México, lo que constituye el primer paso para 
poder incentivar el voto de los guanajuatenses y en general de los mexicanos 
residentes en el extranjero, al tener su credencial para votar.

5) Dado el número importante de guanajuatenses que participan en 
organizaciones sociales tales como clubes de migrantes, es importante la di-
fusión del voto desde el extranjero en estos espacios que pueden llegar a te-
ner una mayor resonancia hacia otros mexicanos residentes en el extranjero, 
mediante el apoyo de trípticos, panfletos y spots que incentiven el voto desde 
el extranjero y que permitan facilitar su credencialización y posteriormente 
su voto en futuras elecciones.
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6) Es fundamental en las campañas de publicidad hacer énfasis en la 
importancia del voto en los procesos electorales y la percepción del impac-
to positivo en México y los mexicanos, pues como la misma EVGE 2019 
lo muestra, una gran parte de los guanajuatenses que sí votaron creen que 
su voto puede llegar a incidir en el rumbo de México y en el desarrollo de 
los propios procesos electorales, por ende, una reafirmación de lo anterior, 
puede incentivar el voto de un mayor número de guanajuatenses en el ex-
tranjero, particularmente en un contexto como el que se tiene en los EUA 
donde sus actuales políticas migratorias han incrementado la deportación y 
retorno de migrantes, lo que acrecienta la incertidumbre de los mexicanos de 
poder permanecer en el vecino país. 

7) Indagar sobre las causas o motivos que pueden estar provocando 
las diferencias entre los guanajuatenses que viven en EUA y los que viven en 
otros países, pues estos últimos manifestaron mayor dificultad en algunas 
actividades del proceso electoral, además de considerar que no recibieron 
toda la información que necesitaban para poder emitir su voto. 

8) Aprovechar la gran aprobación del voto por internet que manifes-
taron las y los guanajuatenses en el extranjero, para impulsar esta modalidad 
en las próximas elecciones. 

9) Trabajar en coordinación con clubes, federaciones y asociaciones de 
migrantes, para acercarse a los migrantes, no solo para difundir información 
sobre el voto desde el extranjero, sino para conocer a los migrantes, y generar 
confianza en las instituciones y procesos electorales. 

10)  Aprovechar que la UTVGRE es permanente, para implementar 
estrategias de difusión y comunicación constante, que promocionen los de-
rechos político-electorales de la ciudadanía, así como implementar campa-
ñas que promuevan el sentido de pertenencia de los guanajuatenses en el 
extranjero, con el estado de Guanajuato. 

11)  Finalmente, es necesario continuar con la formulación y puesta en 
marcha de encuestas como la EVGE que permitan determinar las caracte-
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rísticas generales de los guanajuatenses residentes en el extranjero que parti-
ciparon o participarán en las elecciones, además de que puedan determinar 
factores que inciden en su participación electoral y en posibles cambios en 
los procesos electorales que incentiven y faciliten el proceso del voto del ex-
tranjero. Puesto que esto forma parte de las bases de datos con las que se 
podrá analizar los avances y retrocesos que se tienen año con año o en los 
diferentes procesos electorales, lo cual también podrá incrementar la parti-
cipación de los guanajuatenses en este tipo de instrumentos de captación y 
de evaluación. 
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Tipo de voto Casos Países

Voto personal 52

Afganistán, Argentina, Azerbaiyán, Belarús, Botswana, Brasil, Bulga-
ria, Cabo Verde, Colombia, Costa de Marfil, Croacia, Dijibouti, Ecua-
dor, Finlandia, Georgia, Guinea Bissau, Guinea Ecuatorial, Guyana, 
Honduras, Hungría, Irán, Iraq, Islandia, Islas Pitcaim, Israel, Kazajs-
tán, Kirguistán, Laos, Moldova, Mozambique, Namibia, Níger, Perú, 
Polonia, República Centroafricana, República Checa, República Do-
minicana, Ruanda, Rumania, Rusia, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Singapur, Siria, Sudáfrica, Sudán, Túnez, Turquía, Ucrania, Uzbekis-
tán, Venezuela, Yemen. 

Voto postal 25

Alemania, Austria, Bangladesh, Bosnia y Herzegovina, Canadá, Dina-
marca, Fiji, Gibraltar, Guernesey, Irlanda, Isla del Hombre, Islas Malvi-
nas, Islas Marshall, Italia, Jersey, Lesotha, Liechtenstein, Luxemburgo, 
Malasia, México, Noruega, Panamá, Suiza, Tayikistán, Zimbawe. 

Voto por
delegación de 
poder

5
Ghana, Mauricio, Nauru, Togo, Vanuatu. 

Combinados 28

Argelia, Australia, Bélgica, Benin, Chad, Eslovenia, España, Estados 
Unidos, Estonia, Filipinas, Francia, Gabón, Guinea, India, Indonesia, 
Islas Cook, Japón, Letonia, Lituania, Malí, Micronesia, Nueva Zelan-
dia, Países Bajos, Palau, Portugal, Suecia, Tailandia, Reino Unido. 

Anexo. Tipo de voto por país. 
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Tipo de elección Casos Países

Sólo legislativas 31

Alemania, Australia, Azerbaiyán, Bangladesh, Bélgica, Botswana, Fiji, 
Gibraltar, Guernsey, Guinea-Bissau, Guyana, India, Iraq, Islas Marshall, 
Islas Pitcairn, Japón, Jersey, Laos, Lesotho, Luxemburgo, Nauru, Omán, 
Países Bajos, Reino Unido, República Checa, Sudáfrica, Tailandia, Tur-
quía y Zimbabwe.

Sólo
presidenciales

14
Afganistán, Benin, Brasil, Costa de Marfil, Chad, Ecuador, Honduras, 
Panamá, República Centroafricana, República Dominicana, Túnez y 
Venezuela.

Legislativas y
presidenciales

20
Argentina, Bulgaria, Cabo Verde, Croacia, Djibouti, Filipinas, Georgia, 
Ghana, Guinea, Guinea Ecuatorial, Indonesia, Israel, Mozambique, 
Nambia, Rumania, Santo Tomás y Príncipe, Senegal, Singapur y Siria.

Legislativas,
presidenciales y 
consultas
nacionales

11

Austria, Colombia, Eslovenia, Moldova, Perú, Polonia, Portugal, Ruan-
da, Tayikistán, Ucrania y Uzbekistán.

Legislativas, 
presidenciales, 
subnacionales y 
consultas
nacionales

6

Argelia, Belarús, Estados Unidos, Irlanda, Rusia y Togo.

Legislativas y
consultas
nacionales

7
Canadá, Estonia, Hungría, Islas Cook, Italia, Letonia, Suecia.

Presidenciales y
consultas
nacionales

7
Francia, Gabón, Kirguistán, Lituania, Malí, Nigeria y Yemen.

Otras
combinaciones

19

Bosnia y Herzegovina, Dinamarca, España, Finlandia, Islas Malvinas, 
Islandia, Irán, Isla del Hombre, Kazajstán, Liechtenstein, Malasia, 
Mauricio, Micronesia, Noruega, Nueva Zelandia, Palau, Sudán, Suiza 
y Vanuatu.

Presidenciales 
y subnacionales 
(gobernador y 
jefe de gobierno)

1

México, Michoacán (México), Ciudad de México, Aguascalientes, Coli-
ma, Chihuahua, Guerrero, Jalisco, Guanajuato, Estado de México, San 
Luis Potosí, Tamaulipas, Oaxaca, Puebla, Yucatán, Zacatecas.
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